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DEL EXTERIOR, 

^2,—La declaración publicada por I03 sie-
w nos titulada: «Respuesta i las consultas res-

Vo ¿jag próximas elecciones,» y la carta escrita 
^•f l i s t ro de Cultos por el arzobispo de Tours, 
^ ^giáo pasabas al Consejo de Estado per causa de 

/:„ 12.—Cartas de Varsovia denuncian UQ 
7-t- i\ñ cinco millones de rublos en la 'Caja 

fl<g8{a snma ba sido reemplazada con un recibo 
J gobierno nacional. 

Cuatr0 ealPleados ea la Caja 86 fugaron» y Pare-
los alambres telegráficos fueron cortados en 

* Cercanías de Varsovia. 
El gobierno nacional de Varsovia ba ordenado 
creación de tribunales revplucionarios. 

landres 12.—Lord Palmerston dice en la Cáma-
aejQglaterra ba concluido un tratado con los 

r dos-Ümdos para el derecbo recíproco de visita 
supresión de la trata de negros. 

También el gobierno confederado ba adoptado 
na ley p«nal confcra Ia trata, pero Inglaterra no 

estiaún en relaciones diplomáticas con los Estados 
confederados. 

Esoera qi® llegue el dia en que los confederados 
-tablwc3n su independencia y se entiendan con 

el eobierno federal para la supresión de la trata. 
ramas de Nueva-York, la guarnición Segan 

•-ioneraen Puebla consta de 9,000 bombres, y 
dClios 700 oficiales. 

Parece que los mejicanos prisioneros serán envia
dos á la Martinica y á la Guadalupe hasta la con
clusión de lá guerra. 

j ^ r j 13 _Según los periódicos de Milán, los 
embajadores de Francia y Austria han hecho exa
minar el proceso de Venanzi por jurisconsultos, los 
cuales han desaprobado lo3 procedimientos. El car
denal Antonelli hizo dimisión. Francisco I I se pre
para á marchar de Roma. 

Lóndres 13.—Varios periódicos dicen que la toma 
de Puebla deja en libertad á Francia para em
prender guerra en favor de Polonia. 

Firmados en Caracas los artículos definitivos del 
arreglo entre el presidente Paez y el partido l i 
beral. 

Parece que los habitantes de las islas Jónicas no 
aceptarán so unión á Grecia sino manteniendo su 
legislación sobre elecciones é impuestos. 
irisan de Nueva-York que el último combate 

delante de Wiksburgo costó á Grant 2,500 muer
tos ó heridos en media hora, por querer tornar por 
asalto a gunas obras de fortificación. 

El general Hunter ha manifestado al presidente 
Davis que si no retira la órden de fusilar los oficia
les blancos que mandan regimientos negros, él f u 
silará por su parte todos los oficiales confederados 
prisioneros. 

Port-Hudson sitiado completamente por los fe-
torales. 

Paris 13.—En Bélgica el resultado de las elec
ciones ha sido generalmente favorable al partido 
liberal. 

Paris 13.-Quedan el 3 por 100 á 69-60; el 4 1/2 
496-60; el interior español á 51 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 48, y la ainortizable á 34 1/4. 

Londres 13.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
Í3/8. 

SECCION OFICIAL. 

(Gaceta de a y e r . ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Beina nues t ra s e ñ o r a (Q. D. G.) y 
^au^usta real famil ia c o n l i n ú a n en esta corle 
''Dnoverlad en m i m p o r t a n t e ^ a l n . i . 

EXPOSICION Á S. M . 

dió 0^: Para realizar el pensamiento que presi-
eon i á la creacion de la comisión (hoy junta 
^neral) de Estadística, se formaron comisiones 
rinnanentes en las capitales de provincia y de par-

en cada una de las cuales un vocal de real 
hah jmien,:0' con goce de gratificación sobre su 

•Der dê  empleado pasivo, tenia la obligación de 
^P^nar los encargos que se le confiasen dentro 

'territorio de la respectiva demarcación. 
n Qbhcados en 1858 el censo de la población y el 
omenolátor de los pueblos, se tocó la necesidad de 

Loa billeW 

na organización más compacta para el servicio 
'ramo en la vasta extensión de sus inoumben-

¿ 8 ' 7 Por real decreto de 21 de Octubre del mis-
ano ^ suprimieron las comisiones de partido y 

crearon secciones de estadística en las secreta-
s ̂  los gobiernos de provincia, reglamentadas 

ToH ína acción vigorosa, metódica y sostenida. 
*avía para utiiizar y trasmitir los frutos de la 
Periencia acumulada se conservaron con carác-

nomK ln9Pectores 150 de los 470 vocales de real 
l i tanmient0 ' pertenecientes todos á la clase m i -
& r otro real decreto de 19 de Diciembre de 
^ se redujeron á 120 las plazas de inspectores 
J Ul*re8, señalái dose 30 para empleados cesantes 
^ r r e r a s civiles. 
<lebpt08 func™narios han procurado cumplir sus 
fes K 6̂8' ^ P ^ g ^ 0 en 14 generalidad un cele que 
•«•le Iíi'a' PeT0 Por una Parte âs seccionea provin-
^ 4 de estadística han adquirido práctica que les 
[¿T-JBénos necesarios estos auxiliares: por otra los 
que 0res militare8 carecen de estabilidad, por-
¿ , son llamados á su vez al servicio activo del 
W ? t 0 ' y finalinente reclama la economía la posi-
d^ SmiljUcion de los gastos públicos; razones to-
^ R u e aconsejan prudencialmente dar por termi-
jo sn Üna ins,:itucion que llenó su tiempo y produ
je?8 resultados. Algún pequeño aumento en las 

10ne8 proviaciales asegurará el buen servicio 

para lo venidero y proporcionará colocación á los 
inspectores del óraen civil que más se hubiesen 
distinguido y cupiesen en plazas de planta, así co
mo á algunos subalternos que hayan hecho sus 
pruebas en las oficinas de la junta general, siem
pre produciendo, notables ahorros coa relación ai 
pre3upue«to general aprobado para el ejercicio de 
1863 á1864. ' 

Con tales miras, señora, tengo la honra, de 
acuerdo oon el Conpejo de ministros, de someter á 
la soberana aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de real decreto. 

Aranjuez 2 de Junio de 1863.—Señora. — A 
L . R. P. de V . M.—El presidente del Consejo de 
ministros, marqúés de Miradores. 

R E A L D E C R E T O . 

En vir tud de lo expuesto por el presidente de mi 
Consejo de ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se suprimen los cargos de inspec
tores provinciales de estadística, de cuyos servicios 
quedo satisfecha. 

Ar t . 2.° Las secciones provinciales de estadísti
ca resibirán el aumento que se me propondrá del 
pjrsonal estrictamente necesario para el buen des
empeño da su cometido después de la supresión de 
los inspectores, debiendo resultar una notable re
baja en el crédito abierto para ambas atenciones 
en el presupuesto de gastos aprobado. 

Ar t . 3.° Tendrán entrada en las secciones pro
vinciales los inspectores de «stadística que corres-

Íionden á la carrera civil en igual categoría que 
as plazas de planta de las mismas, así como algu

nos subalternos de las oficinas de la junta general, 
conocedores del conjunto y los detalles del ramo. , 

Ar t . 4.° Quedan derogados los rfales decretos.' 
de21 de Octubre de 1858 y 19 de Diciembre de' 
1859 en cuanto estuvieren en contradicción con el 
presente. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mi l ocho-; 
cientos sesenta y tres. —Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICION Á S. M . 

Señora: El real decreto de 9 de A b r i l de 1858 es
tableció la organización y las atribuciones del mi
nisterio fiscal del fuero común; y como en el art. 9.° 
se ordenó que el teniente fiscal del tribunal Supre
mo, los de las audiencias y los abogados fiscales des
pacharán bajo la dirección y responsabilidad del 
fiscal respectivo, parecía natural, bajo este aspecto, 
la disposición del 6.°, en que se previno que dichos 
funcionarios fuesen nombrados por V . M . á pro
puesta de los fiscales, en la forma que allí se deter
minó. Pero V . M . , por el real decreto posterior de 
9de Noviembre de 1860, tuvo á bien reformar aquel 
art. 9.°, disponiendo, entre otras cosas, que los te
nientes y aoogados fiscales autoricen con su firma 
las peticiones, dictámenes y censuras que extien
dan en los negocios cuyos despachos se les come
ta; llevando la palabra en estrados con todo el l le
no de la representación fiscal, presentando las re
clamaciones que estimen procedentes y obrando 
con la libertad de conciencia jurídica compatible 
con los deberes de su ministerio; y ordena lo que 
debe observarse cuando la opinión de dichos fun
cionarios no fuese conforme con la del fiscal, si i n 
sistiesen en ella. 

Admitida por consiguiente la libertad de opi
nión, de palabra y de acción de los tenientes y abo
gados fiscales y la natural responsabilidad por sus 
actos, y exentos los fiscales de la que les imponía 
el art. 9.° del decreto de 9 de A b r i l de 1858, no 
existe ya la principal razón para que aquellos sean 
nombrados á propuesta de estos, y el ministro que 
suscribe entiende que deben serlo libremente por 
V . M . La confianza por el conocimiento personal, ó 
de las cualidades de los propuestos, tampoco es ra
zón que abona por completo el actual sistema, por
que podían merecer muy bien la del fiscal que les 
propone, y no inspirarla al sucesor, si este no les 
juzga tan benévola ó ventajosamente. 

Y por último, la órbita del gobierno es infinita
mente más dilatada para poder conocer y apreciar 
las cualidades de los que ya están dedicados á la 
carrera judicial y al ministerio público, y elegir de 
entre ellos á los que considere con mejores dotes y 
condiciones para el desempeño de tan importantes 
cargos. Por estas consideraciones, el ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V . M . el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Junio de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—El ministro d.3 Gracia y Justicia, 
Rafael Monares. 

R F . A t DECRETO. 

De conformidad con las razones que me ha ex
puesto el ministro de Gracia y Justicia, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda derogado el art. 6.° del real 
decreto de 9 de A b r i l de 1858 en la parte en que 
establece la propuesta en terna de mis fiscales para 
el nombramiento de tenientes y abogados fiscales. 

Ar t . 2.° Los tenientes y abogados fiscales del 
tribunal Supremo de Justicia y de las reales au
diencias serán nombrados libremente por mí entre 
los que reúnan las cualidades prefijadas en la se
gunda parte del referido artículo. 

Dado en palacio á doce de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares. 

( G a c e t a de boy . ) 

MINISTERIO DE CRACK Y JUSTICIA. 

R E A L DECRETO. 

Vengo en disponer que D. Manuel de Pando, 
marqués de Miraflores, presidente del Consejo de 
ministros y ministro de Estado, se encargue del 
despacho del ministerio de la Gobernación du
rante la ausencia de D. Florencio Rodríguez Vaa-

Dadóen palacio á trece de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L E S DECRETOS. 

Accediendo á los deseos reiteradamente manifes
tados por D. Mateo Seoane, he venido en aceptar 
la renuncia que ha hecho del cargo de consrjero 
de sanidad del reino; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem-

PeDado en palacio á diez de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonue. 

—Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en el Dr. D. Tomás del Corral y Oña, vengo 
en nombrarle consejero de sanidad del reino, de 
acuerdo con lo que establece el art. 5.° de la ley 
de 28 de Noviembre de 1855. 

Dado en palacio á diez de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

Algunas .reflexiones sobre el derecho nivelador q u e 

deben pagar los a z ú c a r e s á su i m p o r t a c i ó n en la 

p e n í n s u l a . 
.(CaiulnsÚB.). ' / pa iBr i in rilí i 

Pero hay más: en el caso de que una guerra ma
rítima con una nación cuya escuadra sea más pode
rosa que la nuestra, ó que la disminución de la es
clavitud ó sucesos más graves impidiesen la venida 
de los azúcares de Cuba por un periodo más ó m é -
nos largo, ¿cuál seria la situación de nuestro mer
cado, privado completamente de azúcar, aun para 
los usos medicinales? Ni se crea que eé éste un caso 
nuevo. A principios del siglo pasado, ^ cultivo del 
azúcar se extendía en España desde Gibtaltar hasta 
el cabo de Oropesa; el producto bastába no solo á 
satisfacer lu demanda de nuestro méráído, sino que 
también á exportar alguna cantidaeft^n 1738 se 
gravó el azúcar con un derecho de SÍÍ rs. vn. por 
forma (1), lo que equivalía en algunas localidades 
á ¿0 rs. en arroba, porque las formas no en todas 
ePái iguales: este derecho mató el cultivo del azú
car en pocos años. 

La guerra con Inglaterra impidió Ya importación 
de adúcares ultramarinos, y ¿qué sucedió? Que su
frimos una escasez tal de este dulce, que ni aun 
para medicinas se encontraba. El gobierno conoció, 
aunque tarde, su error, y quiso enmendarlo; pero 
como los muchos brazos y los crecidos Capitales que 
exige este cultivo no permiten improvisarlo, tra-
bajabdo, como trabajando estamos desde fines de 
a'ffÜW siglo, para extender las plantaciones le azú
car, todavía no hemos conseguido que ocupen ni la 
décima pa'rterde la zona en qúe antes de la imposi
ción de aquel malhadado derecho se cosechaba. 
Partiendo de esta ba?e y existiendo fábricas de azú
car y el conocimiento de su elaboración, el dia que 
fuese necesario, y aun antes de lo que se cree, se 
podría desarrollar en España no solo el cultivo de 
la caña, sino que también el de la remolacha. 

Comparación con otros paises. 

Aun cuando entremos en esta comparación con 
la desventaja de ser España la única que en Europa 
cosecha azúcar de caña, no por eso dejaremos de 
encontrar también en esta parte datos enteramente 
favorables á nuestro propósito. 

Sin más objeto qué el de obtener renta para el 
Estado, y á pesar de ser para sus pueblos el azúcar 
más necesario que para el nuestro. 

En Francia paga el azúcar no refinada ni pareci
da al refino, en bandera francesa, con arreglo á la 
ley de 23 de Mayo de 1860: 

De las colonias, 25 francos los 100 kilógramos. 
De otros puntos fuera de Europa, 28 francos los 

100 kilógramos. 
De depósitos, 34 id . i d . 
En bandera extranjera, 39 francos los 100 k i ló 

gramos. 
El refino paga 2-50 francos más por 100 k i l ó 

gramos. Posteriormente estos derechos han sido 
aumentados en un 20 por 100, lo que da en nues
tras monedas y medidas; 

En Francia, el azúcar no refinada ni parecida al 
refino, 13-10 rs. arroba procedente de las colonias 
francesas; 14-62 id. id . de fuera de Europa; 17-80 
id id. de depósito en Europa. 

Estoen bandera nacional; que en extranjera se 
eleva el derecho á 20-43 rs. arroba castellana. 

Inglaterra , azúcar común: 13 chelines 4 pe
niques quintal de 110 libras castellanas.—(14-40 
reales arroba castellana.) 

Alemania, id.—10 thalers quintal.—(142 reales 
quintal.) 

Austria, id.—46-98 francos, 100 kilógramos.— 
(20-52 rs. arroba castellana ) 

Bélgica, id.—45 derecho, 1-50 recargo; 46-50 
francos id.—(20-32 rs. arroba.) 

Holanda, azúcar común mezclada con refino; 
76-52 id . id.—(33-43 rs. arroba.) 

Rusia, azúcar común, 100kilógramos. Por mar, 
73-26 francos. (31-97 rs. id.)—Por tierra, 48-84 fran
cos. (21-27 rs. arroba.) 

Somos, pues, los que la gravamos menos; y tén
gase presente qae tanto los franceses como los in
gleses cosechan azúcar de caña en sus colonias y 
estos últimos no la costehan en Europa de ningu
na especie, y sus Antillas ocupan el segundo lugar 
en la producción general del mundo. 

Si pues queda demostrado que con la supresión 
y aun simple reducción del derecho sobre el azúcar. 

El Tesoro ba de perder una renta de 35 á 40 m i 
llones entre aduanas, territorial, cultivo y sub
sidio; 

El país, brazos; 
El Estado, recursos para una eventualidad; 
El ejército, medios de reemplazo; y 
Los habitantes de las costas andaluzas, sus capi

tales y sus medios de subsistencia, sin que nada 
gane el productor de Cuba, ni casi nada el consu
midor de la península; 

Si está demostrado del mismo modo que se pro
tegerá mucho más eficazmente la producción de 
azúcar en Cuba y el bienestar de los cubanos mo
dificando el derecho sobre las harinas, y facilitan
do para ellos y para nosotros el mercado de los 
Estados-Unidos; 

Si no encontramos ejemplo de tan absurda fran-

(1) Canga Arguelles, Diccionario de aduanas. 

quicia ni aun en las naciones que producen azúcar 
en América y no en Europa, y que marchan á la 
cabeza de la escuela del libre-cambio; 

Si nos exponemos á carecer de este artículo de 
primera necesidad en el caso de una guerra maríti
ma y en el de amenguar la agricultura en Cuba 
por desaparición de la esclavitud, 

¿Habrá quien piense siquiera en la disminución 
del derecho? 

Ninguno que estudie la cuestión y tenga patrio
tismo. 

Lo que conviene, lo que exigen imperiosamente 
el bien del país y las eventualidades del porvenir 
es, que disminuido primero el derecho de las hari
nas extranjeras en Cuba, se eleve luego el que pa
gan en las aduanas los azúcares que e*A fespaña se 
importan , concediendo primas ó exenciones de 
contribución á los cultivadores y á las fábricas por 
años determinados; á fin de que extendiéndose este 
cultivo á la zona que antes ocupaba, dé alimento á 
los brazos que de ella al Africa francesa emigran, 
aumente la población, la riqueza crezca y nos pre
vengamos contra eventualidades que, aunque remo
tas, están en la estera de lo posible. 

Cuatro palabras para concluir. Estamos confor
mes con el Sr. Poey en que el derecho se debe es
tablecer fijo sobre la arroba, cualquiera que sea su 
calidad, y no en'tanto por cienW» deí valorem. Esto 
'-S conveniente para los proddctóres de allende y 
de aquende el mar, porque saben oon más exacti
tud á qpéatenerse; es también conveniente para el 
comercio de buena fé y para el Tesoro, porque d i 
ficulta el fraude, y tranquiliza más los ánimos. 

ü n a prueba. Varios Señores senadores y algunos 
diputados á Córtes, entre el:os el que firma estos 
apuntes, hablaron aisladamente al Sr. Salaverría, 
después de presentada la reforma arancelaria, ha
ciéndole presente la mayor parte de las razones que 
hemos aducido. El Sr. Salaverría tiene demasiada 
ilustración, demasiada buena fé, y demasiado pa
triotismo par» que dejase de tomarlas en conside
ración, y en su consecuencia les avisó que acepta
ría una enmienda suprimiendo el derecho de con
sumos sobre los azúcares andaluces y conservando 
el 15 por 100 que,en este concepto deberían pagar 
los de fuera de la península según el proyectó, que-
dandoasí un derecho nivelador de 15 por lOOdeven-
gadoen las aduanas. Tomando por tipo , que fácil
mente se comprende no debe ser así, el valor del 
azúcar en Cuba, y suponiéndole un precio medio en
tre los dos que marca elSr. Poey, según elingenioen 
que el azúcar se ha elaborado, esto es, 26 rs. en ar
roba, él 15 por 100 seria un derecho de cerca de 4 
reales en arroba por los azúcares inferiores, mayor 
mientras mayores fueren su bondad y su valor. Pe
ro si se toma por tipo el precio del azúcar puesto en 
la aduana donde lo devenga, aumentado así el del 
punto de producción con gastos de embarque, fle
te, comisión, desembarque, etc., que es lo que 
siempre y en todos casos sucede, el 15 por 100 daría 
un derecho de 6 rs. por arroba; y sin embargo, ha 
habido empleados, fabricantes y cultivadores que 
han estimado en 2 rs. arroba la promesa hecha por 
el Sr. Salaverría, reduciéndola así á una mitad de 
lo que seria tomardo por tipo los precios del señor 
Poey, á un tercio, siendo la base la verdadera, esto 
es, el precio en la aduana donde se devenga. 

El derecho fijo por unidad, fomenta la buena ela
boración, dificulta el fraude, y evita al propio 
tiempo que se cometan errores de tanto bulto. 

J O S É CASADO SÁNCHEZ. 

R E F O R M A S E N R U S I A . 

(Continuación.) 

CAPÍTULO V I . 

Dé l a organización de las provincias. 

Todos los hombres ilustrados en Rusia desean la 
descentralización administrativa, pero esto solo 
podrá realizarse bajo el régimen representativo. 
Descentralizar, bajo un gobierno absoluto, equival
dría á aumentar la tiranía de los gobernadores de 
provincia, trasformándolos en verdaderos pachás. 
A l contrario, bajo el régimen representativo la 
descentralización seria un beneficio para el país. 

En este momento, el imperio de Rusia (sin com
prender la Polo.'iia y la Finlandia) está dividido en 
64 provincias, llamadas las unas Ghouvermá, y 
las otras Oblaste. Tal cifra ea muy elevada y po
dría reducirse á una tercera parte. 

Nosotros creemos que las provincias en que exis
ten capitales, esto es, la de Sin Petersburgo y la de 
Moscow, deberían formar cada una una provincia 
especial. Las capitales ejercen siempre en las ciu
dades de alrededor un i influencia demasiado con
siderable para dt j i r un libre vuelo al desenvolvi
miento del espíritu local y municipal que es preci
so favorecer con empeño, como base del régimen 
representativo. 

Existen también ciertas provincias, cuya anexión 
á otras ofrecería verdaderos inconvenientes. Así, 
por ejemplo, la provincia de Arkhangel por su i n 
mensa extensión, las de iásZratan, Ortnburgo, Perm 
y de los Cosacos del Don, por el carácter local y es
pecial de cada una de ellas, podrían y deberían for
mar cada cual únasela provincia. 

La Siberia podría dividirse en dos provincias: la 
de la Siberia oriental con Irkontsk por capital; y la 
de la Siberia occidental con 'Poboisk por capital. 
Todas las provincias hoy colocadas bajo la adminis
tración del lugarteniente general del Caucase po
drían, exceptuando la de Astrakan, formar uu:i 
sola provincia, la del Cáucaso, con Tiflis por ca
pital. 

La Libonia, la Esthonia y la Curlandia, podrían 
formar la provincia Báltica, con Riga por capital. 

Las provincias de Vilna, Grodno y Kovno po
drían formar la provincia de Lithuania, con Vi lna 
por capital. 

Las provincias de Minsk, Mohílew y Vitebsk 
podrían formar la provincia de la Rusia Blanca, 
con Minsk ó Vitebsk por capital. 

Las provincias de Kiew, de Voihytiia,^de Podo- ' 
lia, de Kharkow, de Poltava y dé Tóhfefnigow, po
drían formar la provincia de la Pequeña Rusia, con 
Kie-w por capital. 

Las provincias de Tauride, de Catherinoslaw, de 
Kherson y de Besarabia, podrían formar la provin
cia de la Rusia meridional, con Odessa por capital. 

Las provínciasdeToula, Riazana, Orel y Koursk, 
podrían formar la provincia de la Gran Rusia, con 
Ton la por capital 

Las provincias de Smolensko, Tver y Kalonga, 
podrían formar la provincia de Smolensko, con la 
ciudad de este nombre por capital. 

Muchas provincias podrían anexionarse á otras 
vecinas y fundidas en ellas. Así: 

Novgorod y Pskow podrían formar la provincia 
de Novgorod. 

Vologda y Olonetz, la de Vologda. 
Jaroslaw y Kostroma, la de Jaroslaw,, • . . T 
Ni jn i y Vladimir, la de Ni jn i . 
Kazan y Víatka, la de Kazan. 
Samara y Simbirsk, la de Samara. 
Voroneje y Tambow, la de Voroneje. 
Saratow y Penza, la de Saratow, 
De esta manera la Rusia estaría dividida en 25 

provincias, cada una de las cuales gozaría de una 
independencia adminiotrativa tan extensa como 
fuese posible, y algunas, como la Lithuania, la 
Rusia Blanca, la Pequeña Rusia y la provincia 
Báltica, podrían gozar de la autonomía de idioma. 
Todos los negocios concernientes á los intereses de 
la provincia y que no tocasen á los generales del 
imperio, habrían podido ser decididos pyr la dieta 
pr vincial, reunida por lo ménos una vez cada dos 
años, y por el consejo provincial permanente ema
nado por elección do esta dieta. 

Cada provincia habría podido tener : 
1. ° Un gobernador y un subgobernador nom

brados por el soberano. 
2. ° Una dieta provincial (o5/así"Oí .«eyw), com

puesta, s':gun la cifra de la población de la pro
vincia; de treinta á oiacuenta miembros, elegidos 
por las asambleas de distrito. 

3. ° Un consejo provincial ((>¿tos/no¿soyeí/), com
puesto de diez á treinta miembros, elegidos para 
tres ó cuatro años por la dieta provincial. Este con
sejo, baj ) la presidencia del gobernador y la vice-
presidencia del subgobernador, habría adminis
trado la provincia y concentrado en sus manos to
dos los asuntos hoy repartidos entre la regencia, 
el tribunal de Hacienda, el comité de ingresos loca
les y la comisión de caminos y construcciones. En 
caso de disentimiento entre el gobernador y la ma
yoría del consejo provincial, el Consejo de minis. 
tros del imperio seria llamado á decidir. 

4. ° En cada capital de provincia debería haber 
una universidad; en cada capital de distrito un 
gimnasio; en cada ciudad y en cada cantón una es
cuela por lo ménos, 

5. ° En cada provincia debería haber un t r i bu 
nal de justicia civil , compuesto de ocho á veinte 
jueces, y un tribunal de justicia criminal, com
puesto de seis á doce jueces. Si el principio electivo 
prevalecía para la magistratura, en este caso la 
elección de los jueces debería conferirse á la dieta 
provincial. 

La dieta provincial habría debido ser una asam
blea consultativa y no legislativa. Se podría inves
tirla de las atribuciones siguientes: 

1. ° La discusión del presupuesto provincial. 
2. ° El exámen de los actos del consejo provin

cial y de su administración. El consejo provincial 
debería estar obligado á facilitar á la dieta provin
cial todas las noticias y todas las explicaciones que 
esta última exigiese. 

3. ° El envío á la Cámara de los comunes del 
imperio {Douma zemskaiá) de los proyectos de ley 
que la dieta provincial juzgase útiles, después que 
antes los hubiese sometido en su seno á la discu
sión pública. No siendo más que una asamblea con
sultiva la dieta provincial, dependería siempre de 
la Cámara de los comunes el admitir estos proyec
tos de ley en la discusión, ó el negarse á ello. 

4. ° En caso de abuso por parte del goberna
dor ó del subgobernador, pedir al Consejo de m i 
nistros la destitución de estos funcionarios. 

5. ° La presentación en la Cámara de los comu
nes de una lista de candidatos para la Cámara de 
los boyardos. 

8.fl En caso de conflicto entre el gobernador y 
la dieta provincial, la cuestión podra someterse al 
Consejo de ministros, y en caso de conflicto entre 
el Consejo de ministros y una de las dietas provin
ciales, ia cuestión será sometida á la Cámara de loa 
comunes. 

7.° Las sesiones de las dietas provinciales de
berán ser públicas, y todos los diarios podrán re
producir estas sesiones in extenso, así como discu
tirlas libremente. 

8 ° Todo súbdito ruso, de veinticinco años de 
edad, deberá ser elegible para toda dieta provin
cial, sin ninguna distinción de origen ni de culto, 
sin ninguna condición de fortuna, ya füíse de esta 
provincia ó no lo fuese. Si la prudencia exige po
ner condiciones al ejercicio del 'derecho electoral, 
no parece, por otra parte, enteramente inútil esta
blecer condiciones á la elegibilidad, y exigírsalas á 
un hombre llamado, por la confianza de sus con
ciudadanos, al honor de representarles. 

9. ° A la dieta provincial báltica, así como al 
consejo provincial, se les podría autorizar á hablar 
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admínistracíoD, cambiando brusca y arbitraria
mente el personal de los funcionario?, como para 
desprestigio de otras situaciones ha venido na
ciéndose hasta aquí ; el gobierno, en los nombra
mientos de los nuevos gobernadores, solo ha va-

1 riado una tercera parte de ellos, cuyas vacantes 
bl neo-ruso. En todas las demás provincias las dis- I ge hicieron, en su mayor ía , por renuncia de los 

4 su volantad, en raso ó en alemán. A l a dieta pro-
yincial de Lithuania, asi como al consejo provin
cial, se les poHria autorizar á hablar en ruso ó en 
lithuaniano. Á la dieta provincial y al consejo pro-
•incial de la Rusia Menor se les permitirá emplear 
el dialecto ruso, así como á la dieta provincial y al 
consejo provincial de la Rusia Blanca el idioma 

i iu i ^ntpmnnránea cara con- I que á ello le Impulsen, para que no se califique 
^ Z 0 1 ^ 1 de veleidad el cambio que ha empezado á d ibu-
vencerse de ella 
hoy han figurado como 

\quellos Estados q 
los grandes baluartes ? jar?e en su último número 

ousiones de las dietas provinciales y de los conse
jos provinciales no deben tener lugar sino en len
gua rusa. 

10. El soberano debe estar investido del dere
cho de disolver c<ida dieta provincial, pero con U» 
oonriicion de coavocar una nueva en el término de 
tres meses. 

11. La persona de cada diputado á una dieta 
provincial debe ser inviolable todo el tiempo que 
dure su mandato, y seis meses después de haber este 
espirado. No debe ser arrestado, salvo el caso de 
flagrante delito, más que con la autorización de la 
dieta provincial, y no puede ser juzgado sino por 
el alto tribunal criminal. (Ved el capitulo siguiente.) 

La Pequeña Rusia, la Rasia Blanca, la Li thua-
n iay la provincia Báltica, deberán ser investidas 
del derecho de autorización para sus idiomas res
pectivos ec sus universidades, sus gimnasios, sus 
escuelas y sus tribunales. 

{Se continmrá.) 

EL REINO. 
MADRID 15 DE JUNIO DE 1863. 

Los altos y generales intereses con que se 
relaciona la cuestión electoral, son causa bastan-

interesado?. El gobierno, en fio, se ha limitado 
hasta hoy á desear conocer cuáles son los can
didatos más aceptables y aceptados por las sim
patías del país en los diversos distritos, propo
niéndose dar también su apoyo legal á los que 
de entre ellos signifiquen la aceptación franca y 
espontánea de su política. Esta ha sido la i n i 
ciativa del gobierno. Si no basta á contentar á 
ciertas oposiciones, ¿qué le hemos de hacer? 
Contenta y debe contentar al país, y esto basta. 

Esto en el tarreno puramente político. Que to
davía hay otro, el que se refiere al crédi to , adon
de quisiéramos ver entrar también á esas oposi
ciones. 

Hoy es un axioma gubernativo que el crédi to 
es el reflejo, por decirlo así , de la importancia, 
de la fuerza moral , de la aceptación universal 
que cuenta y merece una situación política. Las 
transacciones del mercado público, relacionadas 
ínt imamente con la industria, con el comercio, 
con las funciones de la vida material de los 
pueblos, envuelven en sus movimientos del día 
el encomio ó la censura del gobierno que las 
preside. E l crédi to de un gobierno es la garan
tía de la confianza pública y el prestigio de las 

del absolutismo, que siempre refrictarios a la 
idea liberal, fueron sus más tenaces adversa
rios, se apresuran á transigir con ella, y hacen 
concesiones á sus súbdilos y les dan derechos 
políticos consignados en códigos constituciona
les. Austria está obrando así; y si Rusia no ha 
ido tan adelante todavía, ha realizado por lo 

La Epoca defendió á la situación calda hasta 
su postrer momento y sigue defendiendo sus ac
tos, en lo cual es lógica y consecuente. 

El ministerio presidido por el señor marqués 
de Miraflores, que proclama y está desarrollan
do una política de conciliación y reparadora, da 
buenas muestras de la sinceridad de tan nobles 

! relaciones internacionales. Pues bien: un solo 
te legitima para mantener el interés que á to- ¿ . . 

hecho, un solo dato, bas tará á hacer compren
der la satisfactoria manera con que el actual 

dos inspira este suceso. Y ya sea más ó ménos | 
inmediata su proximidad, y ya ofrezcan sus pre- ! um 1(1 ^ 

^ ^ ^ J * , „ gobierno corresponde á esas simpatías de la opí-
parativos más ó ménos motivos de controversias 1 
y polémicas, las futuras elecciones e n t r a ñ a n por 
nna parte el cumplimiento de una sagrada con
dición gubernativa para el país , y la realización, 
por otro concepto, de las esperanzas que, con 
mayor ó menor fundamento, y con la autoridad 
de diversas intenciones, tiena cifradas en esta 
cuestión la gran mayoría de los que toman 
parte activa en la pol í t ica . 

Teniendo esto en cuenta, y reflexionando i m -
parcialmenle sobre la Importancia del part icu
lar, nosotros no hemos podido ex t r aña r la pre
ferente atención que la prensa dedica un dia y 
otro á todo lo que tiene relación con las futu
ras elecciones. Por el contrario, el sincero amor 
que profesamos á nuestras instituciones nos ha 
hecho felicitarnos '¡e ese movimiento de la opi
nión en lo que respecta al asunto; y concep
tuando asimismo al gobierno actual en una po
sición perfectamente natural , despejada y sóli
da, cuya segundad y cuya legalidad no han po-
di lo méaos de acrecentarse con cuanto el m i 
nisterio luya hecho hasta ahora que á las elec
ciones se refiera, nada ba podido llevarnos á la
mentar la insistencia con que acerca de ellas se 
discute. 

Estamos, sin embargo, en el deber de seguir 
paso á paso estos debates, y de hacernos cargo 
de los argumentos que sus más fervorosos sos
tenedores exponen, sobre todo los que, decla
rándose adversarios de esta situación, quieren 
sacar gran partido del particular, y se prome
ten entorpecer progresivamente la marcha or-
den.ida y plausible del gobierno. Y hoy por hoy, 
el argumento capital, constante, culminante, el 

nion interior y exterior. Desde la caída de la 
última administración hasta hoy, los fondos pú
blicos han tenido subidas que son respectiva 
mente exorbitantes. Si esto se nos niega, pron
tos estamos también á demostrarlo con argu 
mentes supremos, con números . 

¿Qué significan, por tanto, todos estos he
chos? Significan, en resúmen, que los que acu 
san al gobierno de su falta de iniciativa, de su 
peligroso far niente, le dirigen una censura tan 
absurda, como desatendible, ridicula é injusta. 
Las buenas iniciativas no son las que se refie
ren á la arbitrariedad ó al error. Siga teniendo 
el actual gobierno la suya, como hasta aquí , 
para todo lo que se refiera á lo legal, á lo ar-
monlzador, á la práctica de una política conci 
lladora y fructífera, y el país que le verá , como 
le ha visto y le ve, girar constantemente en esa 
esfera de la legalidad constitucional, seguirá 
creyendo á su vez que la iniciativa de este go 
blerno es ¡a verdadera, la útil, y la que recla
man nuestros más sagrados Intereses públicos. 

La Idea dominante hoy en la política univer
sal es la a rmonía del principio conservador y 
del principio liberal. I l i s t a hace pocos años , los 
pueblos, nuevos todavía en el goce de los dere
chos políticos, y sintiendo todavía la llaga 
abierta por la pesada coyunda de los gobiernos 
absolutos, miraban con desconfianza, y aun con 
aversión, á los monarcas, que eran á sus ojos 
rémora y obstáculo constante al completo des
envolvimiento de las doctrinas liberales que d i 
lataban y afirmaban más y más cada dia su im 
perlo en la conciencia de los hombres pensado-
res. Por tanto, los esfuerzos que la libertad ha-

, . „ . , „ « . t cía para recabar el puesto que en os cód eos cargo más terrible que ciertas oposiciones dir í - í r í . i J i P . J i s-
, , , , . . . . « , . ^ fundamentales de los Estados le correspondía, 

gen al raimste 10 es el de su pretendida falta de j iban siempre mág ai|á de ,a mon,rq(lía> aspira-
iniciativa.—El gobierno, dicen esas oposiciones, 5 han á destruirla, tenían un carácter esencial-
nada hace, nada puede, nada significa. Su quie- | mente demoledor y revolucionario, 
tud política y administrativa es causa bastante Por su Parte lo9 monarcas, mal avenidos con 
para que le conceptuemos incapaz de llegar al 
término del próximo periodo electoral. 

Lo de la falta de iniciativa del gobierno no 
es a rgumentac ión nueva, y ya la hemos recha« 
xado victoriosamente en distintas ocasiones. La 
aceptación del poder en días críticos; la legali
zación inmediata del periodo económico; la pre
sentación del programa ministerial á lus cuerpos 
colegisUdores; el restablecimiento dé la confian
za püblica, real, positivo, omn'modo; la actitud 
legal, conciliddora y tranquilizadora de este ga
binete; nada de esto es bastante para ciertas 
oposiciones. El gobierno, á pesar de todo esto, 
no tiene iniciativa. 

En tendámonos . Si las oposiciones á quienes 
aludimos entienden por no hacer nada, el no 
tener una iniciativa anticonstitucional, el no 
hacer nada fuera del derrotero de la legalidad, 
el no incurrir desde luego en contradicciones 
que hiciesen vanos los propósitos de esta situa
ción, manifestados tranca y patr iót icamente , en
tonces el gobierno no tiene iniciativa. ¿Pero es 
esta iniciativa la que debemos y podemos pedir 
al gubierno? La política que conciben ciertas 
inteligHQcias es, por desgracia, harto mezqui
na y harto infecunda., 

La iniciativa del gobierno actual no ha po
dido ni debido tener en cuenta esas exigencias, 
esas bastardas aspiraciones; ha girado, por el 
ountrario, oeotro de la órbita de uoa legalidad 
Inquebrantable. E l gobierno no ha querido ni 
podido legislar sin el concurso de las Cór t e s ; el 
gobierno no ha hecho su política cuestión de 
Personas, no ha reconocido, digámoslo así , la 

las nuevas tendencias del espíritu público, y 
aferrados á sus pretensiones de derecho divino, 
recibieron con igual repugnancia ideas que me
noscababan sus Ilimitadas prerogatlvas de otros 
tiempos, y lea declararon guerra á muerte. Esta 
lucha tremenda, empeñada entre la opinión 
pública del mundo civilizado, opinión que pro
clama el derecho humano, opinión que busca 
en el porvenir la realización de los destinos de la 
sociedad moderna, y los representantes de las 
antiguas tradiciones, que miraban al pasado, y 
solo en él pretendían buscar solución á los nue
vos problemas sociales que los adelantos de la 
Inteligencia humana iban arrojando sobre el ta
pete de los gobiernos, esta gran lucha dió el re
sultado fatal que era de esperar: la monarquía 
y la libertad se miraron como enemigas i r re 
conciliables, y si vencía la una, era irremisi
blemente excluida la otra. 

Pero el espectáculo que de algunos años á 
esla parte y en la actualidad venimos presen
ciando significa una saludable reacción contra el 
antiguo exclusivismo; significa que al fin los 
muchos años de pruelias dolorosas y sangrientas 
han convencido á los pueblos de que el pr inci
pio de libertad, aplicado sin restricción ni con
trapeso alguno, en vez de producir bienes y 
progreso, es solo fecundo en perturbaciones y 
ruinas; y á los monarcas, de que el cetro de 
hierro con que han regido por muchos siglos á 
sus Estados, ni tiene ya razón de ser en la mo
derna Europa, ni podrá resistir, si lo inten
ta, al torrente poderoso de la opinión pública. 
Pueblos y monarcas muestian una tendencia v i 
sible á entenderse; unos y otros conspiran á 
hacer terminar el largo periodo de contradice 
ciód y de antagonismo entre la libertad y la 
autoridad, y á que le suceda el periodo de ar
monía y de transacción. 

Esta es una verdad irrebatible: basta tender 
la vista sobre los acontecimientos que nos ofre-

m nos un g a p o T con ú abolición de la propósitos, huyendo cuidadosamente de todo lo 
^ I m b f e y es de creer que no pasará mu- q u . sean exclusivismos injustificados, que lo 
;ho tmnn siJnue se planteen en aquel Impe- \ mismo están en rechazar los elementos que con cho tiempo sin que se planteen en aq 
rio reformas radicales en sentido liberal. La 
masa de la población lo reclama, y la conmo
ción producida por la actitud presente de Polo
nia, y el ejemplo constante que tendrán á la 
visia luego que esta, independiente ó no, se 
constituya en gobierno representativo, y las 
excitaciones de los Estados occidentales, acaba
rán de impulsar por este camino al czar, que 
ha dado ya pruebas de ilustración y de afecto á 
las ideas modernas. 

En Alemania también se agita el mismo es
píritu de progreso, y todas las fuerzas intelec
tuales de aquel sábio país se dirigen á hacer 
desaparecer esa inmensa organización feudal, 
resto caduco de remotos siglos, y á sustituirla 
con una monarquía robusta y fuerte, por estar 
basada en el principio constitucional. En Fran
cia domina la misma tendencia a rmónica : las 
circunstancias especiales que concurr ían en el 
imperio francés á su aparición, hicieron domi
nar allí la política de resistencia tanto cuanto 
era necesario: para contrarestar á la demo
cracia, que tanta influencia tenia en aquel 
país; pero una vez vencido ese adversarlo po
deroso, el imperio tenia que pensar, y en efec
to, ha pensado, por interés de su propia conser
vación, en seguir el torrente de la opinión y en 
liberalizarse poco á poco. A esta actitud armo-
nizadora atribuímos nosotros el resultado de las 
últimas elecciones verificadas en Francia: ha 
triunfado el imperio, porque para los hombres 
sensatos representa ese justo medio entre la de
mocracia y el legltimismo exclusivistas ó in t ran
sigentes: sí no hubiera comprendido la necesi
dad de transigir, es casi seguro que se hubiera 
atraído una catástrofe. 

En Inglaterra, en Bélgica, en Suecia, en I t a 
lia y en el resto de las naciones de Europa há 
mucho tiempo que la monarquía es sincera alia
da del pueblo, y defensora y observadora fiel de 
las instituciones representativas. En todas par
tes vemos el principio conservador en ínt ima 
asociación con el principio liberal, ó buscando y 
procurando llevar á cabo esa fecunda asociación. 
Pero decimos mal: no en todas partes sucede es
to; en Prusia tenemos una lamentable excepción 
en contra de esta tendencia universal. Allí el go
bierno es tan obcecado, que aspira á divorciar
se de la opinión pública, y en vez de marchar 
hácía adelante, como la sociedad moderna, se 
empeña en precipitarse por la senda reacciona
r ia . Si fatal para la salud de los individuos es 
contravenir á las sáblas disposiciones de la na
turaleza, terribles oonsecuen 5Ía3 trae para los 
gobiernos el resistir con chga obstinación á las 
sáblas leyes de la Providencia. 

A l paso que en la vieja Europa los tronos 
buscan á los pueblos y reconocen que su más 
sólido cimiento es la libertad, en el Nuevo-
Mundo se manifiestan cada dia síntomas favora
bles á la monarquía , tendencia decidida á bus
car en el principio de autoridad solidez para 
las instituciones y seguro puerto en la deshecha 
borrasca revolucionaria que viene trabajando 
aquellas comarcas desde su emancipación de la 
metrópol i . La vuelta de la isla de Santo Do
mingo al seno de la madre patria, es una prue
ba de ello: en todas las repúblicas americanas 
hay un núcleo de pensadores desengañado?, nú 
cleo que el dia de mañana llegarla tal vez á 
convertirse en partido poderoso, que vería con 
placer levantarse tronos constitucionales allí 
donde las discordias de los bandos republicanos 
han hecho correr torrentes de sangre. 

Hasta la república norte-americana, que por 
el ca rác te r de la raza que la constituye parecía 
tener condiciones de vida duradera, toca ya á 
su disolución; y ¿quién sabe si las convulsiones 
que la destrozan tendrán al fin que buscar un 
término en la erección de la monarquía? 

En suma y para concluir: los dos grandes 
principios políticos, el conservador ó de órden 
y el liberal, tanto tiempo antagonistas, mar
chan hoy á fundirse en una síntesis armónica 
para resolver el gran problema de la civilización 
moderna, resultado á que no pueden aspirar 
mientras vivan en oposición y lucha. 

Conservador liberal es el ambiente que se 
respira en las altas esferas de la política inter
nacional; conservador y liberal debe ser el que 
respiren los gobiemos en la esfera de la política 
interior, si quieren gozar vida larga y robusta: 
esta necesidad que nosotros hemos compren
dido desde que vinimos al palenque de la dis
cusión, la ha comprendido igualmente el ac
tual gubierno, y procura satisfacerla; por eso 
su política en el exterior, como en el Inte
r ior , será conservadora, pero eminentemente 
liberal. 

Nuestro ilustrado colega La Epoca, en su 
número del sábado, á vueltas de mil protestas 
de adhesión al ministerio, le dirige en realidad 
cargos duros y terribles, partiendo para ello de 
hipótesis infundadas, de hechos que no han 
ocurrido, y sobre los cuales es prematuro dis
curr i r á príori. 

Nosotros sentiremos que La Epoca, entrando 
resueltamente por las puertas de la oposición, 
abandone la actitud benévola que hasta el dia 
gua rdó para con el actual gabinete, por más 
que esta posición sea la que cumple á la lealtad, 
con la cual no se avienen ni pueden avenirse 
esas otras actitudes embozadas, ambiguas y po
co francas. 

Pero si La Epoca se decide á romper por fin 
lanzas con la situación política que hoy existe, 
será preciso que concrete y defina las razones 

lealtad ss hallen dispuestos á secundar las mi 
ras de este gobierno, por más que hayan apo
yado al anterior, que en seguir conservando en 
un perpétuo alejamiento á otros elementos que 
parecían desheredados, cuando les sobraban t í 
tulos para que no pesara sobre ellos la descon
fianza con que eran mirados por la situación 
que pasó. 

Vengan, pues, los hechos concretos que ha-
j a n determinado la metamórfosis que ha co
menzado á operarse en La Epoca, para que los 
discutamos, si bien presumimos que no descan
san en fundamentos sérios, ó que, para hablar 
con completa exactitud, carecen de toda razón 
de ser. 

Si , efecto del sistema conciliador del gabinete 
actual, este ha empezado á utilizar los servicios 
de hombres profunda é Invariablemente Identi
ficados con los principios conservadores libera
les, no vemos motivo alguno para que sobre 
hecho tan natural y de tan satisfactoria expl i 
cación se formulen cargos por los que, aman
do realmente el prestigio de nuestras inst i tu
ciones, no deben tratar de levantar barreras 
insalvables y que denoten una intransigencia 
lamentable á todas luces. 

Pero si aquella política ancha, expansiva 
que anatematiza toda exclusión, es digna de 
censura, dígasenos qué razón tendrán para 
condenarla los mismos que habiendo apoyado 
á la situación anterior, ven y observan que esta 
fiel en un todo á su programa, mantiene casi 
completa la administración por aquella creada 
llevando su respeto hasta un punto de que has-
la ahora no se habla dado ejemplo en la historia 
de nuestras vicisitudes políticas 

Es un hecho que nadie podrá negarnos, que 
el señor marqués de Miraflores, que el mlniste 
rio que en él se personifica no se ha ensañado 
ni aun usando del derecho de propia defensa 
cuando se verificaron aquellas reuniones de em 
pleados d espaldas del gobierno, para valemos 
de una oportuna frase que hizo en su día juego 
con otra bien oportuna que calificó las referidas 
reuniones de motines de funcionarios públicos 

La parsimonia, la templanza, la moderación 
con que está procediendo el ministerio á quien 
apoyamos, nos parece no son estimadas 
agradecidas en lo que valen; y buena muestra 
de ello dan artículos como los de La Epoca de 
sábado, aun sin contar con otros actos de per 
sonas que, prestando sus servicios á la sitúa 
clon en puestos públicos de gran significación 
la hostilizan un día y o t ro , sin tregua ni des 
canso, y fraternizan, según la general oreen 
c í a , con periódicos cuya desafección es ya da 
ra y patente. 

De los peligros que entraña tan violento es 
tado de cosas nos ocupamos eo otro lugar, a 
considerar bajo una determinada fase las cora 
plicaciones que en el terreno político y adminis 
trativo pueden producir; estudiada la cuestio 
á través del prisma de la moralidad pública 
quizá si la profundizáramos encontrar íamos a 
go de repugnante en que no queremos creer 
por parecemos imposible existan tan execrables 
repliegues en el corazón humano. 

Pero de todos modos, y dado el primer paso 
por La Epoca, como en son de que desea rom
per abiertamente con el actual ministerio, deber 
suyo es ya definir por completo su actitud, y ve
nir á una controversia razonada y tranquila, en 
que se depuren bien lodos los motivos que la 
asistan para acabar de realizar el cambio que 
hemos notado; otra cosa no seria leal, y no sere
mos nosotros ciertamente los que neguemos esta 
cualidad á nuestro colega. 

Cuando se llega á un estado de tirantez como 
el en que nos parece vive ¿ q Epoca, es de ab
soluta necesidad que ¡as posiciones queden del 
todo despejadas, que los campos se deslinden, 
de manera que nadie pueda obrar Inducido por 
equivocadas apreciaciones, nacidas de hechos no 
bien definidos ni ultimados. 

Colocada la cuestión en este campo abierto, y 
en el cual solo se han de esgrimir armas corte
ses, como siempre que la lucha se entabla á la 
luz del sol y en pleno día, seguros estamos del 
triunfo de nuestras doctrinas, que son las del 
ministerio, porque en realidad nuestros contra
rios no podrán oponer á nuestras razones, ra 
zones y argumentos que sean valederos y con
vincentes. 

motivar las resoluciones, asi como Hoi 
dos los Precedentes que hayan S i ? , 6 1 1 ^ 
denc a. explicando, comentando ó a r ,pr^ 
aquellas disposiciones. ^ P 1 ^ 

Sabido es para cuantos no son i . 
achaques burocráticos y de e x c e d i ó 0 3 ^ 
os oficiales ó auxiliares y j e f e ^ n ^ M n e 

de sección, sean oficiales de s e c r e t a r á S d o ! 
reccion, ejercen alguna influencia en P| 7 ^ 
de sus superiores, según la escala e e r A r n > 
cuyo término está en el ministro. r e S ?• 
de cuanto hagan sus subordinados por mí^16 
sobre estos pese á su vez una re ' sponS.?-
subsidiaria, que por desgracia se hac«?r ^ 
bien pocas veces. Iecl>n 

Sabido es también que los encargados ^ i 
negociados son como el archivo vivíenie . i 08 
se acude muy á menudo por los jefes en ÍT*} 
consulta confidencial y amistosa, antes de 
cederse á la tramitación y resolución ^ 
tunas. P0r* 

Ahora bien: si estos funcionarios no son 1 
les al jefe ó á la situación que asome la'resn 
sabilidad del mando, es evidente qne con 
contestación ambigua, que con una evasiva ^ 
con solo presentar dificultades donde no^exlstf9 
pueden matar en su raíz un pensamiento fecn0' 
do, que darla gloria al ministro que !e desarp11' 
l iara, y proporcionarla bienes al país. 

Sentados todos estos hechos, que son inenn 
cusos, deber nuestro es, á fuer de periodisi \ 
que defendemos noble y desinteresadameoiM 
este gobierno, recordar á todos y cada uno d 
los ministros actuales, lo mismo al de la Gaei-8 
ra que al de la Gobernación, lo mismo ald* 
Hacienda que al de Ultramar, lo mismo al d* 
Gracia y Justicia que al de Fomento, Marina! 
Estado, á todos, en fin, recordarles, decicno/ 
las circunstancias que antes hemos indicado' 
para que, meditando sobre ellas, vivan preca! 
vldos, por si surgieran en adelante hechos res" 
pecto de los cuales les fueran útiles en al̂ un 
modo los anteriores avisos, hijos de la lealtad 

Nosotros concedemos á lodos los funcionarlos 
públicos que hoy hay, moralidad, recliiud 
fidelidad; pero como las influencias políticas 
pueden tanto, como el ministerio actual ho, b. 
nido que aceptar una mala herencia, 
una frase elocuente y gráfica, dicha no'há mu-
cho en el Parlamento, no nos ha parecido ID-
oportuno del todo señalar los peligros que pue-
den correrse abandonándose á una ciega con
fianza y descansando en un personal que por esla 
ó la otra razón no esté dispuesto á proceder COQ 
entera lealtad. 

La primera condición que debe exigirse á to 
do funcionario público es la fidelidad inquebran
table en el recto ejercicio de su cargo, como 
base de la moralidad adminislfativa. 

Los funcionarlos de carácter político es ne
cesario que estén identificados además con el 
gobierno que los sostiene en sus puestos, y que 
participen de sus mismas ideas y doctrinas, sin 
cuya completa conformidad no se concibe su 
continuación en los destinos que sirven. 

Pero si los empleados no políticos pueden en 
su fuero ioterno profesar los principios políticos 
que tengan por conveniente, no debe serles per
mitido hacer público alarde de sentimientos que 
sean opuestos á los del poder constituido. 

No pueden tampoco contrariar, aun dentro 
del terreno puramente administrativo, las i n 
tenciones del gobierno, sino con arreglo á lo 
que las leyes, decretos, instrucciones y regla
mentos tengan establecido; en cuyos casos, su 
deber es consignar bajo su firma, eo nota ó i n 
forme, si su categoría les atribuye este derecho 
y esta obligación, las razones que existan para 

L a noticia de la tom i de Puebla ha sido aco
gida en Francia con la más viva satisfacción: 
en París y las principales ciudades de los de
partamentos aparecieron iluminados en la no
che del 11 todos los edificios y monumentos pú
blicos. 

El Moniteur inserta las felicitaciones gue 
con este motivo han dirigido direclamente al 
emperador el rey de Prusia y el emperador de 
Austr ia . 

La Francia dice que no deben apreciarse los 
resultados de la jornada del 17 de Mayo (mica-
mente bajo el punto de vista militar, porque es 
también un gran suceso político que ha de pe
sar poderosamente en la marcha de los asuntos 
europeos, aumentando la inflaencia de Francii 
y su libertad de acción. 

El Parlamento írfglés, próximo á suspender 
sus sesiones, aprovecha el tiempo que le queda 
examinando las cuestiones de política extran
jera . 

De un discurso que ha pronunciado lord 
Palmerston acerca del tratado concluido entre 
la. Inglaterra y los Estados-Unidos para la abo
lición de la trata, se deduce que está cercano 
el dia del reoonocímiento de la independencia 
del Sur, y que llegado este caso, las disposicio
nes concertadas con el gobierno federal se ha
rán extensivas al confederado. 

Esta decid ración, aunque hecha Indirecta
mente, tiene bastante importancia, porque 
prueba que la cuestión del reconociiníeoto del 
Sur gana terreno en Inglaterra, y que ,a opí ' 
nion pública allí no cree posible el restaDiec/-
míento de la Union bajo sus antiguas base?. 

En la sesión que hubo el dia 11 en \a Utna-
ra de los lores, se hizo una interpelación acer
ca de los asuntos de Polonia. Lord Carnavou 
preguntó sí se habla averiguado la existencia ae 
la convención militar concluida entre ftu9ia ' 
Prusia, y si el gobierno estaba dispuesto á co
municar á la Cámara nuevos detalles acerca 
este particular. 

La respuesta del conde Hussell fué n e g » 1 ' ^ 
aduciendo que no se ha publicado el,lex ° 
este famoso convenio, y que las explicacioj 
dadas por los gabinetes de Berlín y San feter 
burgo están muy discordes entre sí. 

La situación interior de Prusia se agrava 
da vez más . El ayuntamiento de Breslau, a P 
sar de la circular del ministro del Inlerl°e'3J 
sin tomar tampoco en cuenta la oposición 
primer burgomaestre, ha decidido enviar a J 
una diputación encargada de Pre9P#nt junia 
exposición contra el decreto del 1 . de J ^ 
acerca de la prensa. Este hecho no deja ^ 
grave; la resistencia no es ya pasiva; se r ^ 
por un acto que coloca al ministerio en la 
cesidad de disolver el ayuntamiento, ó n 
respetar sus mandatos por u.edio de la fu6 ' 

En las regiones oficiales de Berlín relDa e 
gran descontento con motivo de la actitud q 
acaba de tomar el príncipe real. Algunos pe ^ 
dicos aseguran que el rey Guillermo dua ^ 
proseguir por la vía re t rógrada en que 
lanzado, y que se ha negado á modifican 
electoral por medio de un simple decret0' ¡tes 
textando que no quer ía traspasar los 11 ¡ á6 
constitucionales, como si el decreto del i • ^ 
Junio no estuviese en abierta oposición co 
espíritu y letra de la Constitución Pru3iaD3.:¡ta j 

La reina de Prusia va á hacer una 
la de Inglaterra, en Windsor. 0"ltó la ^ 
no sea ex t r aña á este viaje. 

«nía 
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I 
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rimara de representantes 
v viva entre los partidos católico y liberal. 

111 ¿os candidatos minlsterales triunfaron en 
úselas por una pequeña mayor ía . En Loovain 
otra3 poblaciones importantes salló victorioso 

i Dartldo católico. Los cinco diputados elegi-
4 leo Amberes son todos de oposición. Esta vo-

cion significa una protesta contra las fort i f l -
tac¡oDe9 impuestas á esta ciudad. 
cagQ resómen, el ministerio actual se ha debi-
Ttado por consecuencia de la lucha, y M . Ro-
¡er uno de los miembros más eminentes, no 

ha sido reelegido. Este re~ultado es un presagio 
j . próximas modificaciones ministeriales en sen-
f'do de una conciliación entre los liberales y los 
atólicos» (pe contando con fuerzas casi igua

les en el país, se ven obligados á hacerse m ú -
tua3 concesiones. 

El viernes se ocupó el Conejo de ministros 
de la cuestión de Méjico y de lo que en vista de 
j03 sucesos últimos debe hacer la España para 

oleger los intereses y las personas de sus na
turales, y c' Consejo estuvo unán ime en que 
nada nos loca hacer por ahora y mientras no 
auede establecido en Méjico un gobierno regu
lar ante el que planteemos nuestras reclamacio
nes Es por '0 tant0 inexacto lo que dicen y re-
oilen algunos periódicos sobre la marcha del 
L Goñl á Méjico, y sobre que lleva instruc
ciones para admitir la revisión de los créditos 
españoles contra la república. No creyendo el 
ffübieroo que de^a enviarse por ahora un repre
sentante de España á Méjico, mal ha podido 
detenerse á darle instrucciones que pudieran 
bacer completamente inútiles los sucesos fu
turos. ^ 

El sábado por la tarde tuvo la honra de pre-
«entarse á S. M . la Reina una comisión dt3 la | 
real A.cademia de ciencias, presidida por el \ 
Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del | 
Valle. m 

S. M. la Reina recibió el sábado por la tarde -
en audiencia particular al embajador de Frao- | 
ola, al ministro plenipotenciario de Austr ia , al j 
enviado de Haití, y al encargado de negocios de ; 
Prusia. 

El sábado tomó posesión el Sr. Valero y So- ¡ 
lo de la plaza de jefe de sección de órden públi- | 
co en el ministerio de la Gobernación, para que ! 
ha sido nombrado úl t imamente . 

Hoy terminan las vacaciones que con motivo 
del desestero ha habido en el ministerio de la 
Gobernación. 

El sábado, dia de S. A . R. el infante duque 
deMonlpensier, estuvieron á felicitar á S. A . R. 
la ifi/anla los ministros, los principales fun-
c/oaarios del Estado y otras personas de distin
ción. No hubo recepción general por hallase el 
infante ausente. 

La Gaceta inserta hoy el real decreto que 
anunciamos dias pasados, disponiendo que du
rante la ausencia del Sr. Vaamonde, se encar
gue del despacho del ministerio de la Goberna
ción el señor marqués de Miraflores, presidente 
del Consejo de ministros. 

Según un telegrama de Vigo , á las nueve y 
cinco minutos de esla mañana estaba entrando 
en este puerto el vapor-correo de las A n 
tillas. 

Según otro tolegraraa fechado en Vigo á las 
once y media de esta mañana , el vapor llegado 
4 aquel puerto es el Puerto-Rico. 

No ha tenido novedad en la travesía; trae la 
«tfrespondencia y 225 pasajeros. 

Ha hecho el viajo desde la Habana en quince 
fcy cuatro horas. 

El telegrama 4 que nos referimos no nos co-
'DQDica noticia alguna de Méjico. 

renzo Arrazola, leyó el nuevo académico un 
brillante discurso sobre la importancia que va 
adquiriendo la ciencia económica en beneficio 
de la humanidad. Le contes tó , á nombre de 
tan distinguido cuerpo, el Excmo. Sr. D. A n 
tonio Benavides con otro discurso no ménos no
table, habiendo merecido ambos académicos los 
plácemes tributados por el escogido é ilustrado 
concurso, que les escuchó con grande atención. 

Se ha encargado ya del gobierno de la pro
vincia de Málaga el Sr. D. Celestino Mas y 
Abad, que llegó el H á dicha ciudad con su 
apreciable familia. 

Ayer se ha dicho que se habla turbado el ó r 
den en Avi la . No es cierto. Lo que ha habido, 
no lejos de Avi la , son dificultades por parte de 
algunos destajistas para pagar á los operarlos 
del ferro-carril; pero, según despacho de ayer, 
anteayer empezó á hacerse el pago, y hoy que
dará concluido. El alhoroio fué corto é Insigni-
ücanle . A pesar de esto, so han dirigido hácia 
el punto del desórden algunos hombres de la 
Guardia c ivi l , y no hay el más ligero temor de 
que el escándalo vuelva á reproducirse. 

E l Diario Español habla de sérias y poco 
satisfactorias explicaciones habidas á propósito 
de la cuestión electoral entre los Sres. Vaamon
de y Concha. Podemos negar resueltamente se
mejante suposición. Nunca han sido más i n t i 
mas que hoy las buenas relaciones, no interrum
pidas, de los ministros de la Guerra y de Go
bernación; y en todas las bases que se han sen
tado para establecer el sistema electoral que se 
propone seguir el gobierno, no ha habido en el 
Consejo más que una opinión. 

No se cansen las oposiciones: en el seno del 
gabinete reina el más unán ime acuerdo. 

S. A . R. el infante D. Francisco de Paula 
ha regresado anteayer de Aranjuez, habiendo 
dejado en aquel real sitio gratos recuerdos de 
su munificencia y caridad, pues después de 
infinitos socorros particulares, ha depositado 
en poder de los párrocos , con deslino al a l i 
vio y socorro de los pobres, la cantidad de 
3,000 rs. Rasgos como estos, por sí solos hacen 
su apología. 

Leemos en La E s p a ñ a M i l i t a r : 
«Ha llegado á esta córte el general Garrigó, que 

ha permanecido retirado en Valencia durante cinco 
años. 

—Los 300 soldados de las Navas y Toledo que 
desde el 16 del pasado estaban dedicados á la ex
tinción de la langosta en Colmenar Viejo, han 
matado más de 900 fanegas de este insecto, que se 
presentaba todavía en el primer periodo de su des
arrollo.» 

De E l Eco del Ejército tomamos las siguien
tes noticias: 

«Ya tiene la órden el regimiento infantería de 
Saboya, núm. 6, que está en Leganés, para venir á 
esta córte de guarnición, debiendo acuartelarse en 
el de la Montaña. 

—Se ha concedido licencia para pasar á Cataluña 
y Francia, con objeto de atender al cuidado de su 
salud, al teniente general D. Valentín Ferraz. 

—El coronel D. José Valdivia, que hace poco 
tiempo regresó de Santo Domingo, y que ha servi
do muchos años en Ultramar, parece que ha sido 
destinado á mandar el regimiento de Aimansa.» 

Todos los pensamientos elevados y trascen' 
ceñíales han hallado y hal larán siempre en nos 
otros una fraternal y benévola acogida. 

J si esos pensamientos pertenecen á la juven-
Díi inteligente é ilustrada, tendrán además un 

iJlolopara exigir de nosotros justicia y solo jus
ticia. 

Fundados en estas razones, que son para nos-
wosde gran peso y que nos han impuesto una 
rJg'a invariable de conducta, hacemos nuestro 
f siguiente párrafo publicado en uno de nues-
lr03 colegas. Dice asi: 

''Sabemos que nuestro particular amigo D. Ce-
"po Ramón Soriano, celoso y constante defensor 
e los intereses de la provincia de Ávila, ha pre

stado al señor marqués de Miraflores una exposi-
Ol0n pidiendo que el empalme de la línea férrea 
extremeño-castellana con la del Norte, se verifique 
811 |a capital de la citada provincia. El señor mar-
^és de Miraflores ha tomado en consideración este 
Inyecto que tan beneficioso es á la provincia de 

y tan conveniente á los intereses generales 
61 País. Deseamos que este asunto marche con la 

^Pidez qUe exigen su importancia y su utilidad, y 
la provincia de Ávila no tenga más que moti-

J08 Para felicitarse de la resolución del gobierno y 
e la actividad é inteligencia del Sr. Soriano.» 

generalizaron por una y otra parte durante la no- l creia que fuesen de mucha consideración. En la 
_ J : . j - , i o m a ñ a n . j oo /ir.rwií í mar habían perecido varias personas y sumergídose 

un considerable número de buques de todas partes. 
E l arzobispo de la diócesis habia administrado 

Según despacho telegráfico del cónsul de Es-
J ^ e n Soulhampton dirigido el 13 de Joaio 
1 'jxetno. señor ministro de Ultramar, en 28 

J Mayo último no ocurr ía novedad en la isla 
ae Puerto-Rico. 

Como hablamos anunciado, verificóse ayer la 
ri'cePcion solemne del Excmo. Sr. D. Luis Ma-
.la Pastor como Individuo numerario de la real 

de ciencias morales y políticas, en 
ui'oacto, presidido por el Excmo. Sr. D . L o -

Dice la France del 12 : 
«Se anuncia que muy en breve aparecerá en el 

Moniteur el decreto nombrando presidente y vice
presidentes del Cuerpo legislativo. 

El señor duque de Morny será confirmado en las 
altas funciones de presidente de la Cámara. 

M . Schneider y M . Vernier ejercerán las funcio
nes de vicepresidentes. 

M . Vernier reemplaza á M . Réveil, elevado á la 
dignidad de senador.» 

Escriben de Lóndres que el matrimonio en
tre la princesa Elena, tercera hija de S. M . la 
reina de Inglaterra con el nuevo rey de los 
griegos, está decidido. Ambas familias han dado 
ya su consentimiento á esta un ión . 

Seguimos insertando los telegramas y no t i 
cias que se reciben con detalles de la rendición 
y defensa de Puebla: 

«París 13.—El almirante Bosse confirma la toma 
de Puebla. 

Han caido prisioneros, al entregarse la pobla
ción, 25 generales, 900 oficiales y 16,000 sol
dados. 

El general Bazaine marcha sobre Méjico.» 
Otro despacho dice que el Monitor del 15 

conQrma la noticia sobre la rendición de Pue
bla: el Monitor dice que el contralmirante 
Bcsse participa desde Noeva-York al gobierno 
francés que Puebla se entregó el 17 de Majo sin 
condiciones, quedando prisioneros de guerra 25 
generales, 900 oficiales y 1 6 ^ 0 0 soldados. 

Tomamos de un parle del general Ortega, fe
chado el 25 de Abr i l en San Gerónimo, y d i r i 
gido al ministro de la Guerra en Méjico, acerca 
del combate ocurrido el dia anterior, y que ha 
sido uno de los más encarnizados que han teni
do lugar entre mejicanos y franceses, los si
guientes detalles: 

«Á las seis de la tarde del 24, y después de un 
fuertísimo aguacero 
con unas minas una cuadra de la manzana del P i 
timiní, ocupada por las fuerzas de Toluca, que 
mandaba el coronel Padrés. 

Una parte de la fuerza de Toluca quedó sepulta
da entre los escombros, y el resto de ella defendió 
con entusiasmo y brío el punto que se le habia 
encomendado, rompiendo un fuego nutndísimo so
bre las brechas, é hizo retroceder al enemigo dos ó 
tres veces que intentó dar el asalto. Los fuegos se 

che, y á las cinco y media de la mañana se dupl i 
caron con más fuerza y vigor, haciendo los sitiado
res un poco después volar otra cuadra de l aman-
zana de Santa Inés, por medio de otras minas. 
A l k n ó los escombros por medio de su artillería, y 
lanzó fuertes columnas sobre el interior de la re
ferida manzana, que defendían los batallones ter
cero y quinto de Zacatecas, al mando del coronel 
D . Miguel Auza, á quien Ortega llama en su parte 
valiente entre Ls valientes. 

Ahora copiemos literalmente una parte del des
pacho de Ortega: 

«El combate, dice, se trabó á esa misma hora de 
una manera sangri nta, disputándose el punto los 
contendientes de un modo tan encarnizado, que se 
disparaban tiros á quema-ropa, sin perder terreno. 
El combate duró más de siete horas, y al terminar 
estas, nuestras fuerzas quedaron dueñas absolutas 
delpurto , con 130 prisioneros ¿el primer regi
miento de zuavos, inclusos siete jefes y oficiales. 
En obsequio de la verdad le diré á V . que estos 
hombres han peleado como unos leones, y que han 
caido prisioneros cuando ya pisaban sobre 400 ca
dáveres de sus compañeros, y cuando habia cor
rido ya el resto del regimiento y les era imposible 
defenderse ya con buen éxito. Los cadáveres los 
estoy sacando en este momento, así como los he
ridos de una y otra parte, para los que ya se nos 
han agotado las camas en los hospitales de sangre.» 

Añade el general Ortega que cuando los fran
ceses se batían en el interior de Santa Inés, atacó 
también el centro de la línea que defendía el gene
ral Alatorre, y de cuya parte se hallaba encargado 
el general Kegules, habiendo sido rechazado com
pletamente de todos estos puntos, así como lo fué 
en los ataques ciertos ó simulados que emprendió 
sobre San Agustín y el Carmen, pues todo lo in
tentó durante las siete horas de combate. 

—El general Ortega decía á su gobierno en un 
parte de 27 de A b r i l que hasta aquella fecha la 
plaza de Puebla llevaba cuarenta y cinco dias de 
asedio y cuarenta y uno de trincheras abiertas, y 
que en aquel mes y medio la plaza había sufrido 
ocho asaltos, habiendo sido solo dos de ellos favo
rables al ejército francés, en los que se perdieron 
un fuerte desartillado y una manzana. «Hace trein
ta y un dias, añade el general mejicano, que no se 
ha perdido un solo palmo de terreno en la línea 
que me he propuesto defender.» 

Hé aquí ahora otro^ nuevos telegramas rela
tivos á la rendición de Puebla: 

« P a m l S . — S S . M M . la Reina y el Rey de Espa
ña han felicitado al emperador por la toma de 
Puebla. 

El periódico la France dice que se ha aplazado el 
envío de refuerzos á Méjico hasta que se reciba el 
parte oficial del general Forey. 

Se asegura que las provincias de Yucatán y de 
Tabasco se han pronunciado en favor de los fran
ceses. 

En Richemond , ciudad del Sur de América, 
ha habido iluminación con motivo de la toma de 
Puebla. 

P a r í s 14.—El Constitutionnel declara que jamás 
ha pensado el gobierno francés en enviar refuerzos 
á Méjico. 

El mismo periódico añade que pronto conocerán 
los mejicanos que los franceses son sus libertadores 
y no sus enemigos.» 

El 10 por la tarde, pocas horas antes de saberse 
en París la rendición de Puebla, escribía una per
sona de aquella capital á Madrid: 

«Lo que pasa en Puebla es sorprendente en ex
tremo, y sé que aquí en las regiones gubernamen
tales están aturdidos, temiendo que Forey se vea 
en la precisión de levantar el sitio; pero, según d i 
cen, no tiene intención de tratar con Juárez en 
ningún caso, y que si es necesario enviarán 80,000 
hombres, pues creen que Francia pasaría á ser una 
potencia de segundo órden si cediera en la cuestión 
de Méjico. Por lo mismo, cuanto mayor sea la re
sistencia de los mejicanos, más larga será la cam
paña, pero no se desistirá de llevarla adelante. La 
dificultad está en la opinión pública de aquí, que 
cada vez manifiesta más abiertamente el desconten
to que causa semejante expedición. Si Forey toma 
pronto la ciudad sitiada, le darán el bastón de ma
riscal de Francia y el título de duque de Puebla.» 

El dia del Corpus visitaron en Sevilla la goleta 
de guerra Andaluza, que es una de las construidas 
por empresa particular en Huelva, el capitán ge
neral de la armada Sr. Armero y el capitán gene
ral del departamento de Cádiz Sr. Bustillo, que
dando ambos, según nos informan, satisfechos del 
esmero con que se ha llevado á cabo esta construc
ción. 

El rey de Dinamarca ha nombrado capitán de 
navio supernumerario de la marina real al jóven 
principe Guillermo Jorge, electo rey de Grecia. 
Este era aspirante de marina de primera clase, y 
antes de que marche á Atenas será ascendido al 
empleo de contralmirante, embarcándose en una 
fragata de vapor de la marina danesa para trasla
darse al Píreo. 

FILIPINAS , MARIANAS Y COCHINCHINA. 

l ié aquí las noticias que ofrecimos insertar el 
sábado, y cuyas fachas de Manila son del 9 al 
22 de A b r i l : 

Tristes son en su mayor parte, porque se refie
ren á grandes temporales que han causado desas
tres en la mar y en las poblaciones. 

El estado sanitario era bueno en general, á pesar 
del excesivo calor que se sentía, sobre todo en Ma
nila, donde la autoridad superior habia dictado 
prudentes y acertadas disposiciones, á fin de que 
las tropas dejasen de practicar ciertas faenas y 
ejercicios durante el tiempo de los calores, con ob
jeto de evitarles los males que pudieran produ-

los franceses hicieron volar 1 oírles. 
En Manila se extrañaba lo ocurrido con el ú l t i 

mo temporal, porque hasta entonces siempre que 
se presentaba alguno arrancaba de un punto se
gún el viento, y corría una zona, siempre en igual 
dirección, mientras que el del 1.° de Abr i l no sola
mente saltaba de un punto á otro dejando algunos 
intermedios, sino que así se dejó sentir por el Sur 
como por el Norte. Aún no se conocían en la capi
tal los pormenores de los daños causados; pero se 

por si mismo la comunión pascual 'á los enfermos 
impedidos en Manila, sacando procesionalmente el 
Santo Viático. 

La vacuna iba extendiéndose cada vez más en 
las islas con grandes resultados sanitarios. Según 
el estado que publica la Gaceta, en el año ú l 
timo se habían vacunado 37,500 niños de ambos 
sexos en las diferentes provincias del archipié
lago. 

La prensa de Manila aboga por el establecimiento 
de una casa-cuna en aquella capital, de cuyo i m 
portante asilo carece. 

Habíanse celebrado con grande solemnidad y 
asistencia de autoridades y personas notables las 
exequias por el eterno descanso del capitán de i r a -
gata Sr. Taxonera, capitán que era del puerto de 
Manila. 

En Albay habia comenzado á estar en erupción 
el volcan situado en aquel término. 

E l temporal que estalló el 1.° de A b r i l en Laoag 
produjo la pérdida de 54 embarcaciones queee fue
ron á la costa. 

En San José (Antique) se sintió en igual dia 
un fuerte tifón que, además de arrasar los cam
pos y derribar casas, echó á pique muchos barcos, 
causando desgracias personales en número de 
nueve. 

El señor coronel D . Gregorio Tenorio, gober
nador é intendente de Míndanao, habia salido á re
primir y castigar á los moros de las sultanías de 
Duayan, Cabalun, Bagoiquet y Matiggahuanan, 
que no solo eran rebeldes á aquel gobierno, sino 
que habían tratado de sorprender á dicho señor 
que con su tropa recorría aquella parte de la isla: 
el Sr. Tenorio, á pesar de l1 gran diferencia de 
fuerzas con que aquellos se presentaban, los atacó 
y batió, poniéndolos en precipitada fuga, y destru
yendo las seis cotas ó fuertes que tenían, haciendo 
gran número de prisioneros, cogiéndoles ocho ca
ñones de calibre de seis á doce, seis lantacas, 800 
balas de bronce, pólvora y armas, y gran cantidad 
de arroz, y apoderándose de las tiendas, que entregó 
al fuego en justo castigo de la mala fé é insolente 
hostilidad y proyectos atrevidos demostrada por 
aquella sultanía, y para que sirviese de ejemplar 
para el resto de la isla. El Sr. Tenorio, al dia s i 
guiente, hizo introducir en el campo enemigo una 
órden del dia en que declaraba quedaba destituido 
el sultán y sus herederos, por su rebeldía y hostili
dad demostrada contra el gobierno de la Reina, \ 
única soberana á quien correspondía el nombra- \ 
miento de sultán; que llamaba á su campamento á I 
los altos y principales de la sultanía para oír la j 
elección del más digno entre ellos para ser su jefe, j 
y aclamarlo solemnemente como tal á nombre de \ 
la Reina; que este como sus gobernados quedaban 
sometidos á la Reina doña Isabel I I , y sujetos á las 
leyes de su gobierno, y que los que no cumplieren ' 
lo que iban á olrecer, serian tratados con todo el s 
rigor y el poder de las armas españolas. 

Con referencia á pasajeros llegados á Manila el 5 
16 de A b r i l , se sabia la pérdida de un vapor tras- j 
porte francés con tropas para Cochinchina que sa- \ 
lió á la par de la Mala iuglesa. La pérdida ha sido \ 
en Ceilan. 

Una carta de Balagán (Bataan) dice que el 11, á i 
la una del dia, se prendió fuego en una casita, y ? 
en un momento devoró más de 80 casas de lo me- ¡ 
jor del pueblo, en las que habia grandes almace-
nes de palay y azúcar: el alcalde estuvo hasta des
pués de apagado, sin descansar noche y día, dando 
disposiciones á fin de evitar mayores estragos de las 
hogueras del azúcar y palay, que ardían con mucha 
fuerza, impelidas por el viento. 

En la provincia de Iloilo, con motivo de un fuer
te temblor que se sintió á las seis de la tarde del 
dia 5, y que se reprodujo algunas veces, aunque 
no tan fuerte como el primero, se cayó en el pue
blo de Igbarás una parte de la pared baja del con
vento y algunas piedras de encima de la puerta de 
la iglesia. En el pueblo de Camando quedó des
truido el techo y las ventanas de las escuelas de ni
ños y niñas. 

La cuadrilla de malhechores que recorría la pro
vincia de Nueva-Ecija habia sido exterminada en 
su mayor parte por las fuerzas que la perseguían. 
Algunos de los bandidos cayeron en poder de los 
tribunales, y el día 6 de Abr i l fueron ejecutados 
tres de ellos en los pueblos donde más fechorías co
metieron. 

De Míndanao se tenían en Manila noticias satis
factorias. Las operaciones se han emprendido con 
energía en Rio-Grande, y los moros no solo no es
peran á nuestras tropas, sino que huyen despavo
ridos sin oponer la menor resistencia. Ultimamente 
se han tomado tres cotas ó fortalezas, que han des
truido nuestros soldados. Aquí, como en los demás 
puntos, el enemigo abandonó el campo. 

En l loi lo estaban muy satisfechos de las medi
das que en pro de los intereses de la provincia es
taba dictando el gobernador de ella, Sr. Carazo. 
Las comunicaciones entre los pueblos se iban 
abriendo por medio de caminos; las obras publicas 
en general crecían, y los robos y otros crímenes 
que se come ian con frecuencia, habían cesado por 
la tenaz persecución que se hacia á los bandidos. 

El 21 de A b r i l salió del puerto de Manila para 
el de Cádiz la fragata Luisita, conduciendo á su 
bordo varios pasajeros para la península. 

Los diarios de la capital dicen que jamás se ha
bia conocido mayor número de diversiones que en 
la actualidad, pues había: el teatro del Príncipe 
Alfonso, para comedias, zarzuelas y bailes; el Ca
sino, para bailes y lectura de periódicos; el circo 
del profesor Risley, para ejercicios ecuestres, de 
gimnasia y pantomimas; la sociedad lírico-dramáti
ca de aficionados; la Alianza, para bailes y come • 
dias, de i d . ; el Círculo filarmónico; el Círculo re
creativo, en su infancia; esto en cuanto á los euro
peos. Los indígenas tienen: el teatro de Tondo, pa
ra sus comedias tagalas; la gallera, para los aficio
nados; las fiestas de barrios y pueblos. 

Las noticias de Saigon que recibimos proceden
tes de Filipinas son atrasadas, puesto que alcanzan 
al 21 de Marzo. En ellas nada de nuevo hallamos 
como no sea el relato de los banquetes con que el 
coronel Palanca habia sido obsequiado antes de sa-

1 l i r para la capital de Cochinchina á rectificar los 
tratados de paz. Aquellos banquetes fueron ofreci
dos á los españoles por los principales caciques de 
Saigon como una muestra del aprecio que tienen á 
E-paña, por cuya gloria brindaron y por la Reina 
Isabel. 

Por la misma via de Manila hemos recibido nosi-
cías de las Marianas. Estas islas seguhn en el mis
mo estado que hace muchos años. Nada de particu
lar ocurría en ellas, donde las gentes que allí viven 
continuaban en ese estado de atraso y marasmo que 
les es peculiar. N i el comercio ni la industria ar
raigaban, siendo esto natural por otra parte, si se 
atiende al aislamiento en que yacen las Marianas, 
donde por casualidad llega un buque, y los que 
arriban son de paso y nada más. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
33-75, publicado; á plazo, 53-75 y 80 c. fin cor. ó 
á vol. 

El diferido á 49-05, 10 y 45, publicado; á plazo, 
49-20, 25, 30, 40, 45 y 50 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 24-50 d., no publica
do; á plazo, 24-55 c. fin cor. vol. 

CRONICA G E N E R A L 

C o n t i n ú a con grande actividad la c o n s t r u c c i ó n en la 
calle de San Nicolás del nuevo cuartel destinado á 
los guardias alabarderos. La mitad, que compren
de lo que antes era patio, quedará terminada muy 
pronto, é inmediatamente se procederá á comple • 
tar el resto de la obra, derribando al efecto el an
tiguo edificio que ocupa ahora el expresado 
cuerpo. 

Igualmente se lleva á f fecto la conclusión del 
gran edificio que para Tribunal mayor de Cuentas 
se está levantando en la calle de Fuencarral, tren
te al Hospicio. 

Imprescindible se hace esta actividad, si no se 
quiere dar lugar á que el dia ménos pensado que
den sepultados entre escombros todos los emplea
dos del tribunal citado, que tienen sus oficiras en 
la casa llamada del Piatero, frente á Santa María, 
cuyo edificio está declarado ruinoso desde princi
pios del siglo. 

L a * oficinas de la j u n t a de clases pasivas, estableci
das eu la calle de María Cristina, se han trasladado 
al edificio del Rosario, antes cuartel de alabarde
ros, sito en la calle Ancha de San Bernardo, á 
causa de amenazar próxima é inevitable ruina el 
que ocupaban hasta hoy. 

S i no estamos m a l informados, y creemos que n o , 
también se hallan en estado ruinoso hace años la 
iglesia de San Pelro, el convento de las Vallecas, 
cuyo alero vino á tierra anteayer, las casas de la 
calle de Cedaceros con vuelta á la de Alcalá y 
Greda, el cuartel del Pósito, el de Santa Isabel, el 
del Saldado, el ministerio de Fomento, un ángulo 
del edificio de la Audiencia, y otras muchas casas 
y edificios particulares. 

Así, pues, la autoridad se halla en el caso de es
tudiar é informarse sin demora alguna del particu
lar, y obrar con toda energía y sin levantar mano, 
para evitar á la población e cenas tan desastrosas é 
inolvidables como las ocurridas recientemente eu 
la vi l la de Ruzafa. El dignísimo señor duque de 
Sesto, á no dudarlo, mirará con toda solicitud este 
asunto y proveerá con toda energía. 

A h o r a que es la e s t a c i ó n á p r o p ó s i t o para e m p r e n 
der obras en las vías públicas, rogamos encarecida
mente al señor corregidor, y por la milésima vez, 
se digne acordar la reforma de todas las aceras de 
los barrios del Sur y Norte que aún conservan las 
primitivas, pues tan dignos son los habitantes de 
los barrios extremos ó excéntricos del celo y esmero 
en las reformas de comodidad y necesidad pública, 
como los del centro. Sobre todo, recomendamos la 
preferencia en las losas al asfalto, porque, según 
estamos viendo en el empleado por las inmediacio
nes del Hospicio, no llena las condiciones apeteci
bles. La losa admite mil reformas, es duradera, y 
mas á propósito para este clima. No dudamos del 
celo de nuestra primera autoridad local que pro
veerá á esta apremiante reforma, para lo cual nos 
atrevemos á aconsejarle que saque á sibasta en un 
breve plazo, y por barrios, las obras de la indicada 
reforma, con lo cual se harán pronto, bien, y simul
táneamente en toda la población. 

Hoy dispone el ayuntamiento de fondos, crédito 
y de un suplemento de 80 millones, y puede muy 
bien complacer en esta primera, urgente y recla
mada necesidad al vecindario de Madrid, el cual le 
quedará en extremo reconocido, y nosotros batire
mos palmas de júbilo. 

E u e n o seria que todos los s e ñ o r e s tenientes de al
calde obrasen con igual celo 7 perseverancia en el 
mejoramiento de sus distritos, como entre otros lo 
hace el incansable señor conde de Belascoain, el 
cual, no solamente ha mejorado eí piso yace rás 
del distrito, sino que ha obligado al revoco de gran 
número de casas cuyo aspecto era repugnante por 
demás. 

Obren todos con igual celo y energía, y merece
rán bien del vecindario y de los amantes del orna
to y comodidad pública. 

¡ Q u é servicio no nos bar ia el s e ñ o r duque de Ses to , 
y cuánta zozobra nos evitaría, si se dignase orde
nar que el tránsito de carros y coches se hiciese en 
una sola dirección por calles tan estrechas como las 
de Jacometrezo, Tudescos, Olivo, Preciados, Jardi
nes, Barrio-nuevo, Baño, Lobo, Duque de Alba, 
San Millan, etc., etc., colocando en las esquinas 
tableros que indiquen la dirección que han de l l e 
var los vehículos, como se practica en Barcelona y 

i otras poblaciones donde se tiene en algo la vida del 
' pobre peatón! Haga un esfuerzo S. E., redacte un 
I bando inmediatamente, publíquelo y mande fijar 
i las consignas en las esquinas, y habrá hecho un 
! servicio digno de ser comentado y aplaudido. 

' E x a m i n a d a detenidamente por la real A c a d e m i a da 
i ciencias morales y políticas la única Memoria pre-
1 sentada al concurso de 1862 sobre el tema primero 
| correspondiente á dicho año, que se halla redacta

do en estos términos: «Medios de fomentar la po-
1 blacíon rural en todas las provincias de España,» 
( se ha adjudicado el premio ofrecido en el progra-
[ ma de 3 de Julio de 1859, ioserto en la Gacela de 
I Madrid de 16 del mismo. 
I Abierto el pliego á ella correspondiente, que 
l lleva el lema siguiente: 

Población rural de España. 

«Muchos hablan de población rural . 
Nadie la ha definido. 
Sepumos qué es, y nos entenderemos,» 

apareció ser autor de dicha Memoria el Excmo. se
ñor D. Fermín Caballero Según hemos oidó el 
trabajo del antiguo estadista ha merecido los ma
yores tlogios a hombres de todas opiniones quie
nes solo han visto en él la base para emprender 
una reforma de la mayor trascendencia Celebra
mos la oportunidad leí Sr. Caballero al ocuparse 
de un asunto sometido hoy al examen de las Cór-
tes, .las cuales no dejarán de tener muy en cuenta 
opinión tan autorizada. 
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EL REINO.—Lunes 15 de Junio de 1863. 

L a E í p e r a n x a recuerda , y con s u m a r a z ó n , que d e 
be llevarse a efecto el proyecto de edificacon de la 
catedral de Madrid, no solo por la necesidad que 
hav en 1» córte de un templo de esca clase, sino 
por la gran vida que hahia de dar á las artes; pero 
nosotros tamnien recordamos el proy oto del pa
lacio de la exposición, y debe reclamarse con mas 
nrcencia que la petición de nuestro colega, porque 
en el provetto de la catedral no han mediado mas 
que discusiones, y en el de ia exposición hay he-
¿hos. H vce mu7 cerca dn un año que por uno de 
nuestros colegas. La Correspondida, se nos dijo 
que l« junta babia prorogado la exposición para el 
año 1SG4 y que habia designado el terreno necesario 
para U construcción del palacio en las afueras de 
la puerta de Alcalá. Posteriormente se nos dijo por 
el mismo periódico que se habia otorgado la escn-
tuia de compra de un 8 dos millones de piés de ter
reno, y que su importe se habia satisfecho. Más 
tarde se sacaron á concurso los planos del edificio, 
y al cumplir el plazo señalado, n.-s dijo/a compe
tente que se habían presentado varios, pero que 
uno era el aprobado , después de haber oído a la 
Academia. Hallándose en este estado el proyecto 
de la exposición, ¿qué causas impiden su realiza
ción? El señor presidente del Consejo de ministros, 
que es vocal de la junta, drber.i estar enterado de 
los obstáculos que retrasan la ejecución de las 
obras. Nosotros, en nombre de la industria, de las 
artes y de la agricultura, rogamos al gobierno la 
pronta ejecución de las obras necesarias al objeto. 

Dicese que u n opulento banquero de esta c ó r t e ha 
dad.i ó va á dar principio á las obras de edificación 
de 32 nuevas casas, en el espacio comprendido en
tre los nuevos palacios del paseo de Recoletos y la 
plaza de toros. 

Celebraremos que sea cierto ei dicese, pues solo 
de este modo se logrará calmar la tremenda crisis 
de habitaciones por que está atravesand » esta capi
tal hace más de cuatro años. 

También parece que la nueva empresa de crédito 
titulada Casa dt consigmcionei de capitales, se pro-

Sone dar principio muy en breve á la fabricación 
e casas, satisfaciendo así una de las más apremian

tes necesidades del vecindario de Madrid. A l efec
to está gestionando ya para que se designen las ra
santes y alineación á que debe sujetar las edifica
ciones en el espacioso tt-rreno que posee al lado de 
la Fuente Castellana, y que ha sido aportado á la 
empresa por uno de sus socios principales, el señor 
marqués de Benemejfs de Sistallo. La empresa tiene 

Ía levantados los planos convenientes, y es proba-
le que antes del invierno próximo se hallen ya 

emprendidas las obras. 
Ahora solo falta que el municipio no sea causa 

de grandes demoras. 
M u y pronto «e d a r á principio á la oolocaoion de los 

nuevos kioscos-retretes que trata de establecer un 
particular en varios puntos de Madrid. Entre otros 
sitios ya designados al efecto se cuentan la Red de 
San Luis, plazuelas del Carmen, Celenque, Vi l la , 
Pontejos, Ang 1, Provincia, Concepción Gerónima, j 
Antón Martin, Duque de Alba, Isabel I I , Oriente, 
Armería, Santo Domingo, Bilbao. Rey, San Mar
cial, Lavapiés, Descalzas, San Miguel, Mostenses, 
San Ildefonso, Puertas Cerrada, de Moros, del Sol 
y Santa Bárbara, paseo de Atocha y de Recoletos, y 
algunos otros puntos de grande concurrencia. Ea 
el Prado, plazuela del Príncipe Alfonso y de la Ce
bada, se colocarán por lo ménos dos kioscos. 

D e n t r o de m u y pocos d í a s se p r i n c i p i a r é el derribo 
de la casa núm. 26 de la calle del Príncipe, dejan
do ya expedito su teireno, destinado, como el de 
Ins casas contiguas, al ensanche de la plaza del 
Príncipe Alfonso. 

T O R O S . 

D É C I M A M E D I A C O R R I D A DE L A P R I M E R A T E M P O R A D A . 

M a d r i d 14 de J u n i o de 1 8 6 3 . 

A l presentarse el Tío CÁNDIDO en el redondel ayer 
tarde, se sorprendió al ver entre los diestros á A n 
tonio Carmena, pues aunque los carteles le anun
ciaban para lidiar, con.o quiera que la señora 
Corre-p •ndeocia dijo: «Se dice que Antonio Carme
na ha t-ufrido una cogida en Sevilla, etc., etc.,» y 
más tarde la describe, detallándola á su manera, 
sin que por asomo haya sucedido ni lo uno ni lo 
Otro, dijo para si: «¡Pues todo ha s;do una filfa!» 

L') que puede asegurar el Tío CÁNDIDO á sus lec
tores es que mató sus tres toros en dicha ciudad, 
sin más novedad que el tercero con agua y fango á 
media pierna, y defendiéndose hasu ponerse de 
manos como los el fantes del circo de M . Price, y 
el empresario con 60 000 rs. de gananda, y el niño 
con 15 000 Todo sea por Dios, y vayan cayendo de 
esta clase de CUGIDAS un cuenta en la presente tem
pera ia, que para la próxima, Dios proveerá. Con
cretémonos á ia parte lastimosa. 

Saltó á la arena el primero, de la ganadería de 
D . Vicente Martínez, de Colmenar Viejo, con d iv i 
sa morada: retinto, de buena cornamenta y trapío; 
B a b l l o de nombre, y boyante. Antonio Calderón y 
Francisco le señalaron siete puyazos el primero y 
cuatro «=1 segundo, quedando en tierra el jaco de 
Francisco, y herido el de ^ ntonio. Juan y Mota le 
prendieron tres pares al cuarteo, medianos; salien
do Curro (Cúchares) á despacharle después de ocho 
naturales, un cambio y tres de pecho, de un p in 
chazo á paso de banderilla, una corta, otra id . y ar
rojando la espada; pero en cambio, lo descabelló á 
la primera. 

El segundo, de la del Sr. Barrero, de Jerez de la 
Frontera, con divisa encarnada, blanca y caña: 
Carpintero de nombre, de mal trapío, corni-abier-
to, negro bragado, y tornando las tablas en la suer
te de banderillas. En diez ocasiones le acariciaron 
los Calderones, no sin dos marronazos de Francis
co, que le costaron un costalazo, y á su hermano la 
cabalgadura. En tal estado de c< sos salió Antonio 
Sánchez para darle muerte, y no se hizo por cierto 
esperar, que lo hizo después de seis naturales y 
tres cambios sin artp, porque en casi todos salió 
arrollado, y le a>rimó un soberbio golletazo. Hasta 
aquí los hechos. Debemos, no obstante, disculpar 
al matador, porque, según dicen... está todavía 
algo débil de la última cogida. Las demostraciones 
que el público hizo fueron poco favorables para el 
diestro. 

Salió Conejito, aunque de mal trapío, boyante, 
corní-avacoo, sard) meano, con divisa blanca y oro, 
y de la ganadería de la viuda de Larraz, vecina de 
Sanlucar de Barrameda; bravucón y con pujanza 
se presentó ante sus adversarios Francisco y An to 
nio Calderón, que le piciiron en nueve ocasiones, 
con pérdida de sus caballos y tres soberbios costa
lazos. También Sevilla le tentó por dos veces con 
poca fortuna. Yust y Caniqui salieron al encuen
tro de Co -ejifo para arponearle, y Antonio Carme
na, deseoso de complacer, tomó las banderillas de 
Yust para hacer una nueva suerte. 

Puesto el príncipe frente á la fiera, hizo que 
Yust se tendiera en el suelo y co ceara la cabeza 
entre sus piés. Vien lo que el bicho no acudía al 
desafio, se fueron aproximando sin perder la direc
ción, el uno movienio los piés, y el otro ap >yando-
se en los brazos. Cada vez más alegre el bicho, no 
arrancó, como es de absoluta necesidad en esta 
suerte; pero como admirada, se venia paso á paso. 
La muchedumbre entonces, comprendiendo el ries
go drt la suerte, que ya no lo era, se opuso á su 
ejecución, saliendo ambos de aquella actitud, el uno 
para recibir aplausos por su arrojo, y el otro porque 
se las colocó al cuarteo doude el primero se las h u 
biera dejado al quiebro. Caniqui á continuación 
le puso dos, un par también al cuarteo, y otro al 
sesgo, buenos. 

Armado Antonio Carmena de espada y muleta, le 
dió parado tres pates naturales, un cambio y dos 
de pecho, dejándole cuadrado para tirarle una 
buena estocada a volapié, que entregó su cerviz al 

puntillero. Se retiró el matador recogiendo muy i 
buenos cigarros y una gran cosecha de aplausos. ¡ 

Retinto fué el cuarto: de m i l trapío, cornipaso, y j 
Algirabito de nombre. Tomó ocho varas de muy j 
m.ila gana, pasanrlo á manos de Moia y Pablo, que 
M dejaron en el morrillo un par al cuarteo el p r i 
mero, y uno y medio el segundo. Curro se lué á su 
encuentro, y después de siete naturales y un buen 
cambio, le señaló una estocada en su sitio, á un 
tiempo, y descabellándole á la primera.—Mereció 
V . los aplausos. 

Quinto, de la ganadería de la señora viuda de 
Martínez: cornalón, de buen trapío , retinto, ojo de 
perdiz, y boyante. Le pusieron nueve varas, dió 
nna caida á un ginete y le mató el caballo. Cuco le 
dejó dos pares al sesgo buenos, y uno Mariano 
igual. Antonio Sánchez salió para estoquearle, pa
sándole de muleta con ocho naturales, cinco cam
bios y uno de pecho. Lió á continuación, y arran
cándole, le dió una cambiada y corta, resultando 
por esta razón pesadez en el toro, que por más 
vueltas que le daban no cayó sino cuando le falta
ron las fuerzas, á lo que se debió el que no se le
vantara otra vez, pues cjue el matador, con disgus
to del público, le pinchó repetidas veces con el es
toque en el hocico; quizás ŝ a esta una nueva 
suerte. 

De mal trapío y huido fué el sexto, negro-chor-
reao. Tomó 10 varas, dió una caida á un ginote y 
mató dos pencos. Yust y Villaviciosa le punzaron 
con dos pares el primero, al cuarteo, y uno y medio 
el segundo, de sobaquillo. Carmona, al salir del 
callejón le capeó, pasándole con cuatro naturales 
buenos, y salió huido el bicho. Cuando tocaron á 
matar, se armó de muleta y espada para ponerse 
frente á frente y en el terreno de su enemigo capi
tal. Tres naturales, tres cambios y dos de pecho le 
pusieron en suerte para dar una en hueso bien se
ñalada á volapié, un intent al descordo, otra to
mándole los huesos y descabellandoá continuación. 
—¡Mucho ojo, niño, que el Tío CÁNDIDO ,no se 
duerme! 

EN R E S U M E N : 

La presidencia, así, así.—De los toros, primero, 
tercero y quinto.—De los picadores, los hermanos 
Calderón, pues mientras los topes conserven la for
ma que tienen, se darán marronazos y se correrán 
las puyas á las paletillas.—De los chicos, excepto 
algunos capotes inoportunos en la cabeza de los 
toros, han estado ménos mal en otras corridas.— 
De los matadores, Curro y Carmona.—El servicio 
de caballos, mediano.—Caballos muertos, ocho; 
heridos, dos.—Entrada, un lleno completo. 

E L TÍO CÁNDIDO. 

á e \ * Aroma vaHense. El domingo regresó a esta 
ciudad, y ayer lunes partió f n . u u Z 0 0 ^ ^ 1 t i 
á Vila^eca, desde donde se dirigió a Madrid en el 
coche-correo. Sabemos que en Reus se le tema 
preparada otra serenata, en la que debían tomar 
parte los coros del Centro de lectma.» 

SECCION DE V A R I E D A D E S . 

SECCION DE PROVINCIAS 

Por autorizado conducto hemos sabido que los 
estatutos de la sociedad constructora del ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas 
quedarán por todo el presente mes aprobados, tan
to en la variación ó modificaciones hechas en el 
trazado, como en el sistema de locomoción, que se
rá el rígido, en vez del articulado de Arnoux. A 
pesar de la actividad con que se ha llevado el ex
pediente al seguir los trámites indispensables en 

| las oficinas de Madrid, hasta el próximo mes de 
, Julio no podrán desarrollarse los trabajos en grande 

escala en toda la linea, y pír t icularmente hasta 
! Vich , cuya sección se trata de explotar dentro de 
| diez y siete ó diez y ocho meses. Según se nos ha 
' manifestado, aun cuando no se necesita la suscri-
! cion del país, por estar suscrito en Inglaterra todo 
{ el capital necesario, se ha invitado la de España, y 
i especialmente la de Cataluña, por mera atención y 

galantería. 

—El miércoles tuvo efecto en el teatro Principal 
^ de Valencia la función á beneficio da la familia del 
' desgraciado maestro de Ruzafa, y que produjo un 
• ben^ficio líquido, porque cuantos intervinieron en 
j ella renunciaron sus diarios, de 12^000 rs. vn. P ú -
, sose en escena la nueva comedia del Sr. Ayala, E l 
| nuevo D. J u a n , que fué muy aplaudida. 

—Ayer tarde circuló válida la noticia de que 
S. M . la Reina madre y su esposo el duque de Rián 
sares habían llegado de incógnito á Barcelona, pa
sando á hospedarse á la fonda de las Cuatro Na
ciones, y hacíalo creer así el ver llegar varios co-

; ches á la puerta de dicha fonda. El que habia lie 
gado era el embajador turco, que pocas horas des-

í pues volvió á marchar con dirección á Francia, 
í —De Alicante nos escriben participándonos un 
, rasgo caritativo de la empresa de vapores de los 

Sres. López y compañía. Acudieron á ella en de-
; manda de pasaje gratis para Barcelona los i nd iv i -
; dúos de una familia pobre que tenia necesidad de 
i ir á aquella ciudad , y la empresa los concedió i n -
| mediatamente, así como la órden para que fuesen 
\ á bordo del Príncipe Alfonso asistidos y manteni-
< dos hasta la capital de Cataluña. 

—Parece que por real órden, dada á consulta 
' del Consejo de Estado, se ha mandado restituir á la 
j junta municipal de beneficencia del Puerto de 
| Santa María el edificio que fué convento de la Vie 
i toria, asilo en otro tiempo de mendicidad. 
I —Ayer á la una de la tarde se reunió en la casa 
| consular de la ciudad de Cádiz el gremio de comer • 
j ciantes capitalistas para oír ia lectura de la clasifi-
| cacion practicada para la contribución del año 

próximo venidero. Casi todos los concurrentes, ex 
ceptuando á los clasificadores, protestaron, ofre
ciendo hacer por escrito las reclamaciones que les 
permite la ley. 

Como el modo de hacer estos repartos no se fija 
de una manera conveniente, ofrecemos publicar la 
clasificación á que nos referimos, comparada con la 
del año anterior , y para entonces nos resérvame 
hablar detenidamente de un asunto de tanto inte
rés para la respetable clase mercantil. 

—Se van á proveer por concurso todos los cura
tos vacantes en el obispado de Lugo, teniendo l u 
gar los ejercicios de oposición en los dias 14 y 15 
del mes de Julio. 
^ El día 15 del actual se abrirán al público los ba
ños minero-medicinales de aquella capital. 

Los pebres tendrán que justificar por medio de 
expediente de pobreza esta circunstancia para la 
concesión gratuita de aquel remedio. 

—Han llegado á la aduana de Vigo las cajas que 
con objetes destinados á los museos nacionales 
manda a Madrid la comisión científica que marchó 
en la escuadra del Pacífico. 

—Leemos en el Diario de Tarragona: 
«El v i mes salió de esta capital para Valls 

nuestro amigo el diputado D Esiamslao Figueras. 
A l momento de saberse en aquella villa su llegada 
fueron á cumplimentarle todos los a ms>s y cerre-
hgionanos. Por la noche la sociedad del círculo le 
obsequio con una serenata que desempeñó el coro 

CUATRO PALABRAS SOBRE MJETRA LITERATURA CON
T E M P O R Á N E A . 

Impulsados más bien por un sentimiento extraño 
á nuestra voluntad, por esa aspiración innata en el 
hombre hácia todo lo grande y lo bello, que por un 
deseo madurado en la calculada conveniencia, no 
con el atrevimiento de la fatua pretensión, sino 
con la modesta intención del afecto sincero del que 
reconoce ante todo su inferioridad, pero que siente 
en el fondo de su conciencia el gérmen de un no
ble interés, nos imponemos el árduo trabajo apun
tado en el encabezamiento de este artículo: sírvanos 
esta como de anticipada protesta para los más ex i 
gentes, al paso que el antemural que por otra par
te nos opone el reducido espacio de las columnas 
de un periódico, sea un motivo de dispensa para con 
los más severos de nuestro? lectores, intransigentes 
hasta el punto de buscar las condiciones de una 
obra acabada en lo que no puede ser sino un simple 
boceto. 

Y aun así, ¿quién sabe si los resultados coronarán 
nuestros propósitos? 

Considerado el asunto que los estimula por me
dio del prisma del empirismo vacilante de la épo
ca, seguramente que nuestros esfuerzos irán á es
trellarse contra la estóica indiferencia, como las 
olas del mar contra las inquebrantables rocas de 
sus costas: sin embargo, la razón y la conciencia, y 
esta sobre todo, en sus naturales elucubr iciones, 
no pueden ménos de manifestarse interesadas por 
lo que en una y otra supone una condición de ne
cesidad, expresada por ese anhelo del alma hácia lo 
sublime, lo divino y misterioso, por medio del cual, 
como si reconociendo su origen, quisiera identifi
carse con él, y rompiendo su humana corteza, fuera 
á encarnarse en la divinidad. 

Solo el cadáver galvanizado del siglo X lXpud ie 
ra desatender á le que importa á su conciencia tan
to come su conciencia misma, pues nada prueba el 
verdadero estado de una nación como la más ó m é 
nos singularidad de su fisonomía, cristal en donde 
se trasparentan los elementes de su vitalidad, co
mo el sistema de los poros á través del teles 
copie. 

Fijémonos si no por un momento en la historia 
de la humanidad en masa, y asociando como Vico 
la idea á los hechos, la filología á la filosofía, le 
moral á lo material, veremos que cada une de sus 
pasos, cada una de sus peripecias, cada una de sus 
individualidades, se hallan marcadas , como en el 
centígrado de un termómetro la naturaleza de las 
estaciones, ó á manera que en les signos del Zodia
co las alteraciones de la temperatura, por medie de 
ese divino reflejo de su alma, en el cual aparecen 
iluminados como en el colorido de un mosáico los 
caracteres gráficos que las daguerreetipan. 

De ahí el que antes de que la ciencia moderna 
en sus profundas y minuciosas investigaciones 
tratase de inquirir el erigen y los fines, la impor 
tancia é influencia de ese elevado medio de mani
festación del espíritu, la escuela pitagórica procla
mase el principio de conducir ¿i la ciencia, que es 
la evidencia de lo bueno, mediante el amor á le 
bello, que es el alma del arte, y el que la razón de 
la más alta filosofía concluyese por convenir con el 
sagrado cánon circunscrito en esta sintética frase 
«La literatura es la expresión de la sociedad.» 

Y nada más cierto, nada más verídico que esta 
aserción sábia y profunda, apoyada en los conoci
mientos adquiridos por el estudio de hechos consu 
mades, que en vano ni los esfuerzos de la ignoran 
cia, ni el estéril charlatanismo de la superficiali
dad, ni el más degradante materialismo, como el 
que hoy corroe el corazón de nuestras sociedades 
lograrán, por más que lo intentasen, arrancar de 
los anales de la vida de los pueblos. 

Abismados muchos de estos en la noche de lo 
siglos, y cubiertos á manera de sudario por los es 
combres de sus minas, nada hubiese alcanzado 
desenterrar su calcinada osamenta si la literatura 
par sí misma no se hubiese encargado de tan difí
cil empresa. ¿Quién conocería la sociedad de los 
Faraones, las glorias y vicisitudes de la antigua 
Grecia, y las remotas tradiciones de los Indos, sin 
la Biblia, les poemas del Meonio y el Maha-ba 
rata? 

No parece sino que una voluntad suprema, con 
tra la cual se estrella todo lo que no se asimila 
sus altos designios, se afana en perpetuaiizar todo 
cuanto á estes se refiere, valiéndose de los medies 
más prodigiosos. 

De otro modo no se comprende el cómo eses ce
losos de la inteligencia hayan logrado salvarse del 
general naufragio de que han sido víctimas los 
mismos cuya memoria personifican, cuya existen 
cia autentizan y cuyas glorias simbolizan. 

Los mitos, las tradiciones, esos monumentos mis 
teriosos, impresos en la conciencia humana y tras
mitidos de generación en generación, de raza en 
raza, de familia en familia, á través de los sacudi 
mientes sociales, del trastorno de los hemisferios 
del choque de los pueblos, de tantas alteraciones, 
de tantas vicisitudes, de tantas dislocaciones, en 
fin, son la más irrefragable prueba, el testimonio 
más fiel de los recónditos fines de ese órden su
perior. 

La historia, la geografía y la mayor parte de las 
ciencias modernas han beoido en ese divino manan
tial de la inteligencia sus primeras inspiraciones, 
y todo un Leibnitz se ha visto obligado á confesar
nos que la Biblia, esa gran epopeya de la humani
dad, le habia servido como de termómetro para sus 
investigaciones más profundas. 

Bastaría esta sola aserción para probar la impor
tancia de la literatura, si el ateísmo de la época no 
nos obligara á entrar en el terreno de los detalles, 
si no para combatir, para esclarecer, en lo que nues
tras facultades nos permitan, el error que con su 

i indiferentismo alimenta el espíritu especulativo de 
la actualidad. 

Impresos en la literatura de cada país los gérme

nes de su nacionalidad, nada más lógico que el es
tado anómalo y casi incomprensible en que actual
mente se encuentra ese ramo de la inteligencia hu
mana. 

Cuando un miembro del Estado se halla corrom
pido, decia el ilustre prisionero de Santa Elena, 
todos los demás están dispuestos á corromperse. 

Esta sentenciosa frase de aquel grande hombre 
podría servir come de corolario á todas cuantas 
consideraciones quieran hacerse sobre nuestra lite
ratura palpitante. 

Si efectivamente toda literatura debe tener su 
fisonomía propia, puesto que ella es la expresión 
característica del país y la época á que pertenece, 
¿cómo pretender en la España del siglo X I X lo 
que en la España del gran Lope y del inmor
tal Cervantes? La Grecia de Esquilo no fué la de 
Aristófanes; así es que difieren tanto el Ag imenon 
y Clitemnestra del primero, de las Nubes y el P lu -
tus del último, como el Edipo de Séneca de las t ra
gedias de Alfieri , y los idilios de Cota de los dra
mas de Calderón. 

Cada época imprime su sello particular á cada 
uno de sus elementos, así como cada país á cada 
una de sus condiciones, y el resentimiento de estas 
ó de aquellos arranca del espíritu de actualidad que 
le demina. 

Nuestra sociedad, decadente por el materialismo 
á que so halla entregada, se ve arrastrada por las 
mezquinas tendencias que de ese gérmen de prosti
tución se derivan, y se lanza al campo de la espe
culación hasta en sus más elevadas y grandiosas as
piraciones. 

Lejos de conservar, descompone; en vez de crear, 
copia; y gastada en sus raices, se detiene en la su
perficie en vez de encarnarse en el fondo, alimen
tándose de lo que, torpe y á traspiés, como el beo
do, procura recoger del opulento banquete de sus 
actuales señores, los extraños. 

Y no nos detengamos en designar tal ó cual gé 
ñero, esta ó aquella especialidad, no; lástima, 
más bien que lástima, soberbia, causa el ver con 
el inaudito descaro, con el degradante cinismo 
con que aparece nuestra escena vestida con los mi
serables harapos del teatro de Feuillet y de Scribe, 
del cual, como muy oportunamente indicó nuestro 
singular amigo el distinguido poeta cubano señor 
Vinageras en su brillante é inspirado artículo t i tu
lado Teatro nacional, bien pudieran imitar las be 
Uezas en vez de emponzoñarnos con sus defectos, al 
paso que el genio especulador de los editores 
aprovechándose del espíritu financiero de las le
tras, infesta el mundo con las producciones de i n 
teligencias abyectas, partos informes de autores 
sin dignidad literaria, de hombres que sin más r u 
dimentos que los que les han podido proporcionar 
la lectura de Dumas ó algún otro de nuestros no
velistas contemporáneos más populares , se han 
apresurado á aprovechar la utilidad que les pro 
porciona una especulación ignominiosa, puesto que 
su acción se dirige á la conciencia, escudados por 
e' mal gusto de un público educado en la escuela 
de una crítica frivola y parcial. 

La crítica de hoy es lo que la política: los imi ta
dores de Boyer-Collard y de Toqueville, de Prou 
dhon y de Girardin, pues es de indispensable ne
cesidad que en la Europa francesa sea todo fran
cés, han venido á hacer de la política una mentira 
ó más bien un mercantilismo, y el espíritu rapso
dista ha profanado el sacerdocio de aquella hasta 
la prostitución. 

Como la mujer del vicio, la tal señora la vemos 
á todas horas dispuesta á vender sus favores al que 
mejor se los pague. 

Como la mujor coqueta, todos sus encantos con
sisten en el atavío de sus galas. 

Como la mujer frivola, todo su mérito se halla en 
la vanidad. 

Per sus pretensiones, debia ser colocada en el 
trono dictatorial del santuario de Apolo. 

Por sus actuales propensiones, en la primera serie 
de la escala social de las verduleras. 

Es mejor crítico el que mejor maneja la lógica 
de las desvergüenzas; come es mejor autor el que 
mejor se engalana con las plumas arrancadas á las 
águilas de allende los Pirineos, ó más se esmera en 
revestir sus obras con cuadros sangrientos y de 
devastación, escenas patibularias, peripecias dis
paratadas y desvaríes que traspasan los límites de 
toda tolerancia. 

Todo se deslíe, todo pierde su expresión propia 
todo se profana y se sacrifica en aras del deslum
brador Mercurio, á cuya falsa divinidad se le 
brinda con el cetro universal de la tierra. 

¿Y pretendemos que haya un elemento no ma
leable en medio de tal foco de corrupción? 

La crítica no puede ser hoy más que un derivado 
de causas superiores, á las cuales se halla sometida 
y, come durante el imperio bizantino y otras demás 
épocas de decadencia, arrastrar una existencia des 
preciable y corrompida. 

Por eso en vez de ser filosófica, y, penetrando en 
el sentido intime, procurar indagar los fines; des
pués de buscar sus orígenes en el hombre y la na
turaleza, cumpliendo así co i su sagrado ministe
rio; desentendiéndose de aquel profundo principio 
del ilustre cantor de los mártires: 11 faut désormais 
abandonner la critique mesquine des défaufs,püur la 
grande et féconde critique des beautés, se para en las 
palabras, en el estilo, en les pormenores, más que 
en el conjunto, sacrificando las más de las veces á 
las formas lo que verdaderamente constituye el 
mérito esencial, que es el fondo. 

Triste verdad para nosotros hoy, pero irrefuta
ble: nada da una idea más evidente de la cultura, 
estado de civilización y demás condiciones de los 
pueblos, como la literatura. 

No existe nacionalidad donde no existe literatu
ra; y bastardeada esta por las causas que llevamos 
apuntadas, una y otra caminan á derrumbarse, para 
que, confundidas por fin en ese caos, hácia el cual 
ee apresuran á ¿fluir todos los demás principios de
letéreos que hoy forman la masa común del edifi
cio social, venga el dia solemne de la regeneración, 
y vuelvan á levantarse más potentes y vigorosos 
que nunca. 

Aquel gran dia, la explotación no invadirá has
ta las más altas regiones de la inteligencia, la i n 
justicia no hollará con torpe planta el santuario 
del mérito, las notabilidades no llenarán con tanta 
profusión los mostruarios de los fotógrafos y loa 
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J U A N JUSTO Ü Q O E T . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE M A Ñ A N A . 

mártir, y ¿ían Quirico y 
FUNCIONES DE IGLESIA, 

San Anreliano, obüJT 
Santa J u L i t a ^ i r ú r l l ! J 
Cuarenta horas 

San Antonio de los Portugueses, donde se W i r ^ 
cion al Salvador con la cruz acuestas A \ l A 
habrá misa mayor y sermón, y por la tardo 
pletas antes de reservar. ^m-

En la iglesia de San Pedro de los Natural 
hará función á San Antonio de Padua. 68 86 

Continúa la novena del Sagrado Corazón do 
sus en las Trinitarias y en Santo Tomás. 

Continúa también la novena de San Ánton" 
Padua en San Cayetano, Capuchinos, San An¡0 • 
de la Florida y colegie de Loreio. 

SECCION COMERCIAL 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia Id de Junio de 1863. 

FONDOS PUBLICOS. 

53T45lOS 3 100 consolidado' Publicado, 

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado « 
5 d.; á plazo, 49-15 fin cor. vol . 

Deuda del personal, no publicado, 24-40 d 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento do 

Madrid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado 
47 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1 000 
reales, 6 por 100de interés anual, nopuUicado 95 n 

Acciones de carreteras, emisión de 14 de Ahr í 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual" no pubU. 
cade, 98. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs nn 

publicado, 97-25 d. " 0 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales 

no publicado, 101-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales 

no publicado, 99-50 d. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publica
do, par. 

Idem de obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
no publicado, par p. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, HOpu
blicado, 103 d. ^ 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 112-40 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carriles, publicado, 99-50. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 
221 d. 

Idem de la sociedad española mercantil é indus
tr ial , no publicado, 140 p. 

Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 
Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reerrbolsables por sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
106 d. 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p. 

ESPECTACULOS 

T E A T R O DE L A Z A R Z U E L A . A las nueve de la no
che.—Primera de las dos únicas funciones que la 
Sociedad coral de Euterpe, de Barcelona, dirigida 
por el poeta y compositor D. José Anselmo Olave, 
celebrará en este teatro, y en la cual se cantaran 
la zarzuela titulada Un caballero particular, 1» nn-
morada lírico-burlesca El amor y el almuerzo,^ 
les coros titulados Las flores de Mayo,—¡Al m j . 
Al amanecer,—Los pescadores,—Las galas del Otuca, 
La música y poesía de todos los coros son compues
tas por el director de la sociedad. 

Mañana se celebrará el segundo y ultimo con
cierto. 

CIRCO DK PRICE. Hoy á las nueve de Ja / ¿ f : 
----- f - - ei debut de la íami-—Extraordinaria función con r 

lia Dellevanti, de la cual el Sr. Giorgio ha sido ca^ 
lificado por la prensa extranjera como ei y 
artista ecuestre de Europa y América. 

las nueve de 1» 
toma-Cmco DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A 

noche.—Brillante representación, en la qu 
rán parte todos los artistas de ambos se^08' nJ08 ia 
tande los más notables ejercicios, eD5r® v un 
Danza, Maniobra, Escena cómica y ^ " " f ^ i9Cuela. 
caballo amaestrado en libertad y a la a1^. y \o9 
— Los pormenores se anunciarán Por ,c ¿ j cjico. 
programas se distribuirán á la entrada 

P U N T O S D E 8 U S C R I C I O N . 

M A D R I D : Oñcinas de este periódico, calle de J^. 
ciados, núm. 57, piso bajo; en las "b^F^9. « ^je 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; PMxcl™a' y jo , 
de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, », y 
Puerta del Sel. j^ínistra-

> PROVINCIAS: En todas las librerías y admm* 
cienes de correos. T „„ T^affie?-

U L T R A M A R : Santiago de Cuba, D . ^ ^ Á n a -
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier .—wo» to_ 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar. 
Bico, D. Ignacio Guaseo.^ á ^ _ 0i,,Hflr v (Join-

Manuel B- ^ Catherine street.— Gibraltar, D . 
—Lisboa, Diario des Pobres. 

C O N D I C I O M E S D E L A S U S C R I C I O N . 

P R O V I N C I A S M A D R I D . 
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